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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

ei« a ° este i L q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
, e n i Plar e 0 el • Í E T Í N ' d i spondrán que se deje un 

h / l d e C O s t u r n b r e , donde pe rmanecerá 
nasta el recibo del siguiente. 

de 

y a-) x. T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
6 3 0 . T a l l l a d r i d * 9 - Te lé i s . : Admin is t rac ión . 

y <>ficina. ¿T* E S> 2 7 3 3 8 3 6 . Apar tado 9 3 7 . - Horas 
^ d i a , 0 c h o v media de la m a ñ a n a a dos 

i : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inc lus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta ^del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l 

L o s a n u n c i a n t e s vienen o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m k r t 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m o 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e las d i e z a l as t r e c e h o r a t . r«*« 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

Hymcm JUDICiALES 
ác idos d e P r i m e r a 

Instan c í a 

Í Ü Z G A D O N U M E R O 11 

°* S i r o p E D I C T O 
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% T ^ s t r o v y 0 c h ° . 
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^ e Pe l n s t a n c i a
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l d eü c , a
 d e esta fecha se ha 

«e£° S a ear » T 6 e s t a f e c h a s e h a 

i i s , J bast a

 v e n t a e n Pública y 
i ? b ' e n e s \ P O r t é r m i n o de quince 
C ^ ^ á n ? ^ í ^ e c a d o s . que al final 

%* w s e s i n « °- ' s o D r e s e c u e s " 
" Por n - ' l n t e r i n a de finca, en los 
i: 
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ih] • otecados, que al final 
e i di 5 a r a c u y ° a c t o s € h a s e ~ 

k • °. Ú l d i e c i n u e v e de septiembre 
s i S u i e n t e

a s 0 n c e de su m a ñ a n a , bajo 

Condiciones 
a S.,K Primera 

H¡ 0 en , q u e s e anuncia se llevara 
lujaos e

 e l . d l ' a y hora anteriormente 
\ e 0 de • S a l a audiencia de este 
% d e Mad P I l m e r a instancia n ú m e r o 

¡ ^ ^ , . 3 i S Í t o e n l a PÍaza de Cas
ual , a l c l a , P a , n t a ' y en la del Juzgado 

M * d r i r i f
 d e S a n l o r e n z o del Esco-i a ) - dobl e y s i m u l t á n e a m e n t e . 

Segunda 
* ^ O c i t i p o d e l a subasta l a suma 

l e n t a s cincuenta m i l pesetas. 

la°tlsiínaí>n?ar p a r t e ™ l a misma d e b e r á n 
o > s a A ? s Imitadores previamente en 
al P >i t 0 s

 I u z § a d o o Caja General de 
$in l e * D n U n a

 c a n t i d a d igual, al menos, 
C u y 0

 C l e n t o del mencionado tipo, 
r e a .u i s i to 

1 N0 

n ° se rán admitidos. 

Cuarta 
posturas inferiores a 

Partes del expresado 
Si 

X ^ a t e Quinta 
3 t e r c e r

P

0 ° s

d r a hacerse a calidad de 

h ic ies e

 S g X t a 

S ¿ U e v a üp; d o s Posturas iguales, se 
d a c i ó n entre los dos re-

? rá a

C o&sip„ S é P t i m a 
\IS t t C t ó » de, precio se v erifi-

* C ' ° G H ? ° días siguientes al de la del 
rernat e. 

Octava 
Los t í tu los , suplidos por cert if icación 

del Registro, se encuentran de manifies 
to en la Secre tar ía de este Juzgado y los 
licitadores d e b e r á n conformarse con ellos 
no teniendo derecho a n ingún otro. 

Novena 
Las cargas o gravámenes anteriores 

preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten 
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsábi l ida 
des de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es la si 
g u í e n t e : 

Finca única de la demanda, dieciocho 
de la escritura de divis ión. E n Las Rozas, 
casa n ú m e r o tres de la Unidad Residen
cial "Eurogar" .—Vivienda centro izquier
da de la planta cuarta. Ocupa una su
perficie de sesenta y cuatro metros cua
drados, distribuidos en ves t íbu lo , salón-
comedor, dos dormitorios, un b a ñ o y co
cina. Mirando al edificio por su frente o 
fachada posterior, por donde tiene su. en
trada, l inda : por su frente (Noroeste), 
con el estudio de la izquierda de esta 
misma planta y con la meseta de esca
lera: por la derecha, entrando, con la 
vivienda centro derecha de esta misma 
planta; por la izquierda, con mediane
ría de la casa n ú m e r o dos, y por el fon
do, con vuelo de la vivienda izquierda 
de la planta tercera. Su cuota de parti
cipación es de cuatro enteros y cuaren
ta y tres cen tés imas por ciento.—Inscri
ta la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad de San Loren
zo del Escorial , al tomo 1 . 4 2 1 , l ibro 1 0 8 
de Las Rozas, folio 3 6 , finca 7 . 3 3 4 . ins
cripción segunda. 

Y para que conste y sirva 1 para su pu
blicación en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado, en el de igual clase de San Lo
renzo 4 del Escor ia l (Madrid) . "Bolet ín 
Oficial del Estado", en el de la provin
cia de Barcelona y pe r iód ico de más c i r 
culación de esta capital, expido el pre
sente, por quintuplicado ejemplar, en 
Madr id , a cuatro de julio de mi l nove
cientos setenta y nueve. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A — 2 1 . 2 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

E D I C T O 
Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el n ú m e 
ro mi l doscientos seis de m i l novecien
tos setenta y siete, se siguen autos sobre 
ejecutivo, z instancia de " S . Torras D o -
menech, S. A . " , representado por el P ro

curador señor Zulueta Cebr ián , contra 
doña Josefina Betancor Curbelo, mayor 
de edad, industrial, vecina de M a d r i d 
avenida de los Toreros, n ú m e r o veinti 
cuatro, en rec lamación de setecientas 
veinticinco mi l ochó pesetas de pr inci 
pal y costas; en cuyos autos, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri 
mera vez. en dos lotes distintos, térmi 
no de ocho y veinte días , respectiva
mente, los bienes muebles e inmuebles 
embargados en este procedimiento, seña
l ándose para que ello tenga lugar el d ía 
veintiocho de septiembre p róx imo y hora 
de las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pía 
za de Casti l la, sin n ú m e r o . 

Bienes objeto de subasta 

P R I M E R L O T E 

Bienes sitos en Madr id , calle de A m -
brós , ocho: 

1. ° Dos mesas metál icas , de oficina, 
con tapa de cristal, con tres cajones en 
el lado derecho y dos en el lado izquier
do, doce mi l pesetas. 

2 . ° Dos máqu inas de escribir, marca 
"Hispano Ol ive t t i " , modelo Lexicón 8 0 , 
n ú m e r o s 6 8 2 . 3 3 6 y 5 1 7 . 0 7 7 , diez mi l pe
setas. 

3 . ° U n a calculadora marca "Ol ive t t i " , 
e léctr ica, n ú m e r o 1 6 6 . 9 3 5 , diez mi l pe
setas. 

4 . ° Dos sillones tapizados en curpiel 
blanco, cuatro mi l pesetas. 

5 . ° U n sillón giratorio, tapizado en 
curpiel blanco, dos mi l quinientas pe
setas. 

. 6 . ° U n a multicopista marca "Gestet-
ner", e léctr ica, mide. 4 1 0 . n ú m e r o 3 4 A 
7 9 7 0 , treinta y cinco mi l pesetas. 

7. ° U n armario metá l ico de dos puer
tas, dos mi l quinientas pesetas. 

8. ° U n scriptomatic "Thi r t Eigt" , para 
direcciones, n ú m e r o 2 8 - 9 5 - 8 8 , veinticinco 
mi l pesetas. 

9 . ° Quinientos libros de arte, Farre-
ras, dedicado al arte moderno, en papel 
couché , en buena e n c u a d e m a c i ó n rús t i 
ca, a 6 0 0 pesetas cada uno, trescientas 
m i l pesetas. 

1 0 . . M i l libros titulados "Heautont i -
moruumenos", papel normal y encuader-
nac ión rúst ica , a 1 0 0 pesetas, cien mil 
pesetas. 

T o t a l : Quinientas un mi l pesetas. 
Urbana. Piso sép t imo o á t ico , letra P , 

en la actualidad es letra H , escalera C , 
de la avenida de los Toreres, n ú m e r o 
veinticuatro, con vuelta a la calle Cam-
panar, de esta capital. Ocupa una super
ficie de ciento quince metros cuadrados. 
Consta de vest íbulo , comedor-estar, aseo, 
cocina, oficio, cuarto de b a ñ o , tres dor
mitorios y terraza. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o uno de M a -

dr id , finca 3 9 . 6 6 2 , folio 2 2 3 del l i b o 
1 .190 , inscr ipc ión d u o d é c i m a . 

Valorado a efectos de subasta en la 
suma de dos millones sesenta m i l pese
tas ( 2 . 0 6 0 . 0 0 0 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 

L a subasta sale en dos lotes diferentes. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de su ava lúo 

Tercera 
P o d r á hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
t idad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Quinta 
Que los t í tu los de propiedad de los 

bienes es tán de manifiesto en la Secre
tar ía , para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
p rev in iéndose , además , que los l ici tado-
res d e b e r á n conformarse con ellos y que 
no t e n d r á n derecho a exigir n ingún otro, 
esto en cuanto a los bienes inmuebles. 

Dado en Madr id , a cinco de julio de 
m i l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 2 0 . 9 9 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o diecinueve, en el 
juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cuatrocien
tos treinta de mil novecientos setenta 
y ocho, promovido por "Industrias Quí 
micas Lowenberg, S. A . " , contra Juan Se-
rra Boronat. sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que dj final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de ciento 
cincuenta mi l pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día seis de septiembre 
p róx imo, a las doce de su m a ñ a n a : pre
viniéndose a los l ici tadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

/ 
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Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasac ión, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Bien que sale a subasta 
Furgoneta "Sava", modelo J-4-5730, 

mat r í cu la V-6908-O, tasada pericialmen
te en la suma de ciento cincuenta m i l 
pesetas. 

Dicho au tomóvi l se encuentra deposi
tado en poder del demandado, con do
mic i l io en Valencia , calle de Albacete, 
seis. 

Dado en M a d r i d , a treinta de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.230) 

G U A D A L A J A R A 

E D I C T O 

D o n Julián Muelas Redondo, Magistra
do-Juez de ins t rucc ión de esta capital 
de Guadalajara y su partido. 
Hago saber: Que cumpliendo lo orde

nado por la Superioridad en la pieza se
parada de responsabilidad c iv i l del su
mario n ú m e r o 97 de 1976, por el delito 
de lesiones graves en riña, contra el pe
nado Rafael Chueca García , y para hacer 
efectiva la indemnizac ión acordada, se 
acuerda sacar en públ ica subasta, por 
segunda vez y con rebaja del 25 por 100, 
los bienes del referido penado, y que son 
los siguientes: 

U n turismo marca "Renault-8", ma
tr ícula NA-42 .305 , que se encuentra en 
poder del interesado en calidad de de
pós i to provisional, en Madr id , calle M u -
duela, bloque 12, n ú m . 3, de Entrevias, 
y que fué valorado en 80.000 pesetas. 

Para la subasta del mismo se ha se
ña lado la Sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de agosto p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de 60.000 pesetas, una vez reba
jado el 25 por 100 de su tasac ión. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de tipc para la subasta, o sea, de 
40.000 pesetas. 

Tercera 
Los licitadores deberán consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad equivalente al 10 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá nacerse 

efectivo dentro del tercer día siguiente 
al de su aprobac ión y con la calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en Guadalajara, a 7 de julio de 
1979. — E l Secretario (Firmado). — EÍ 
Magistrado • Juez de primera instancia 
(Firmado). 

ÍG. C—7.349) (C—1.163) 

R O N D A 

E D I C T O 

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Ron
da y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secre tar ía del que refrenda se 
tramita, bajo el n ú m e r o cuarenta y nueve 
de mil novecientos setenta y ocho, pro
cedimiento judicial sumario del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia del "Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda" , represen
tado por el Procurador señor F e r n á n d e z 
Morales, contra la Sociedad "Cotano, So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io socia', 
actualmente, en Madr id , calle Lagasca, 
n ú m e r o ochenta y seis, constituida por 
tiempo indefinido, mediante escritura 
otorgada en Madr id el día trece de agos
to de mi l novecientos setenta y tres, ante 
el Notar io don Manuel A m o r ó s Gozál-
vez. e inscrita en el Registro Mercant i l 
de la provincia de Madr id , al tomo 3.249 

general, 2.538 de la sección tercera del 
Libro de Sociedades, folio 136, hoja nú
mero 23.688, inscr ipc ión primera, en re
clamación de cantidad; en cuyo proce
dimiento, por reso luc ión de esta fecha, 
se ha acordado a instancia de la parte 
actora sacar a la venta en públ ica su
basta, por tercera vez, t é r m i n o de vein
te días , la finca siguiente: 

"Parcela C, consistente en una tierra 
en t é r m i n o de Parla, al sitio denominado 
" L a A l c a n t u e ñ a " , de cabida once mi l 
doscientos ocho metros noventa y un 
dec íme t ros cuadrados, que l i n d a : Nor 
te, Quin t ín y Juliana M a r t í n G ó m e z ; 
Este, herederos de Rufino M a r t í n ; Sur, 
Domingo, Carlos y A n d r é s Moreno M o n 
tero, y Oeste, camino de " L a Alcantue
ñ a " . L a expresada finca se formó oor 
división material de la 30.207, al folio 170 
de este tomo, inscripciones 15, 16, 17 y 
18 del Registro de la Propiedad de Ge
tafe, y constituye la finca registral nú
mero 10.165". 

Para el acto de la subasta, que t e n d r á 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, se ha seña lado el día dieciséis de 
noviembre del corriente año y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , sin sujeción a 
t ipo; que los autos y la cert if icación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del a r t í cu lo 131 de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en Se
cre ta r í a ; que todo licitador acepta como 
bastante la t i tu lac ión aportada, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to del ac
tor, con t inua rán subsistentes, en t end ién 
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Dado en Ronda, a once de junio de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instanica (Firmado). 

(A.—20.695) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.435 

del a ñ o 1978, seguido por daños , con
tra R a m ó n Cabezas González , se ha dic
tado con fecha 21 de febrero del co
rriente setencia, cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno al de
nunciado R a m ó n Cabezas González a la 
pena de 1.000 pesetas de multa, que in 
demnice al perjudicado Julio Rodr íguez 
Mingo en la suma de 8.250 pesetas y al 
pago de las costas de este procedimiento. 

M a d r i d , a 23 de febrero de 1979. 
(B.—2.171) 

Que en el juicio de faltas n ú m e r o 350 
del año 1977, por lesiones por morde
dura de perro, contra Crispín Castella
nos Lumeras, con fecha 14 de marzo del 
corriente se ha dictado la sentencia, cu
yo fallo es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno al de
nunciado Crispín Castellanos Lumeras a 
la pena de 1.000 pesetas de multa, repren
sión privada y pago de las costas de este 
procedimiento. 

M a d r i d , a 16 de marzo de 1979. 
(B.—2.685) 

Que en el juicio de faltas n ú m . 345 
del año 1978, seguido por r iña tumultua
ria con lesiones, contra José Carlos Sán
chez de Castro, Eugenio Díaz Santos. 
Juan Manuel García García y José Car
los Díaz Gómez, se ha dictado senten
cia con fecha 14 de marzo actual, cuyo 
fallo es -del tenor literal siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo a los 
denunciados José Carlos Sánchez Castro. 
Eugenio Díaz Santos, Juan Manuel Gar
cía García y José Carlos Díaz Gómez, 
con declaración de las costas de oficio. 

Madr id , a 16 de marzo de 1979. 
(B.—2.686) 

Que_ en el juicio de faltas n ú m . 650 
del año 1977, seguido por daños , con
tra Jesús Pérez González , se ha dicta
do con fecha 14 de marzo actual sen
tencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado Jesús Pé rez González, con de
claración de las costas de oficio. 

M a d r i d , a 16 de marzo de 1979. 
(B.—2.687) 

Que en el juicio de faltas núm- 228 
del a ñ o 1978, seguido por lesiones, con
tra Benjamín Rivera Prado, siendo per
judicada Geraldine K a y Prateher.. am
bos con domici l io desconocido, se ha 
dictado con fecha 14 de marzo actual 
l a sentencia, cuyo fallo es del tenor 
li teral siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado Benjamín Rivera Prado, con 
declarac ión de las costas de oficio. 

Madr id , a 16 de marzo de 1979. 
(B.—2.688) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 222 del 

año 1978, seguido contra Juana H e r n á n 
dez Manzano, por. coacciones y daños , 
se ha dictado la siguiente: 

Tasac ión de costas: Reintegro de t im
bre, 150 pesetas; pól izas de Mutualidad.. 
120 pesetas: derechos señor perito. 200 
pesetas; dieta Agentes Judiciales, 100 
pesetas; tasas judiciales, 100 pesetas; 
derecho de registro, 20 pesetas: diligen
cias previas, 15 pesetas; ejecución de 
sentencia, 30 pesetas. 

T o t a l : 735 pesetas. 
Y para que conste y su inserción en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pa
ra que sirva de notif icación a luana 
H e r n á n d e z Manzano, cuyo actual domi
cil io o paradero se desconoce, expido el 
presente en Madr id , a 20 de febrero de 
1979. 

(G. C—2.418) (B.—2,036) 

D o n Crispín de la Calle Mar t ín , Secre
tario del Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro cuatro de los de Madr id . 
Doy fe : Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 794 del año 1978, sobre coac
ción y presunta apropiac ión indebida, 
se ha dictado sentencia el 8 de febre
ro de 1979, cuya parte dispositiva d ice : 

F a l l o : Que declarando de oficio las 
costas causadas en este juicio de fal
tas, debo absolver y absuelvo a Carlos 
P e ñ a Mar t ínez . 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo Vil lanuea. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación, en 
forma a la denunciante Rosa María Cas
can López-Peláez y al denunciado Car
los Peña Mar t ínez , que se encuentran 
en ignorado domici l io y paradero, expi
do la presente en Madr id , a 8 de febre
ro de 1979. 

(G, C — 2.420) (B.—2.038) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n el juicio de f a l t a s ' n ú m e r o 1.355 

del año 1978, seguido por estafa, contra 
Juan Gonzalo Garrido Guil len, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva v 
fallo dice como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 27 de fe
brero de 1979.—El señor don Serafín 
Gonzá lez Mol ina , titular. Juez de Dis 
tri to del n ú m e r o seis, habiendo visto el 
presente juicio de faltas seguido entre 
partes: de l a una, el Minister io F i sca l ; 
y de la otra, y como denunciante. Car
los J iménez J iménez, mayor de edad, ca
sado, camarero, domiciliado en la calle 
de San Cosme y Damián , n ú m e r o 9, v 
en el que aparece como denunciado Tuan 
Gonzalo Garrido Guil len, mayor de edad, 
soltero, agricultor, domiciliado en la ca
lle de Goya, n ú m e r o 102, por estafa. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Juan Gonzalo Garr ido Guil len, como 
autor de una falta de estafa, a la pena 
de arresto de diez días, abono de la 
indemnizac ión de 2.200 pesetas a favor 
de la represen tac ión legal de la Sala de 
Fiestas "Ladys" y pago de las costas. 

Así por esta m i sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—Seraf ín 
González . (Rubricado,) 

Y para que conste y se publique en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pa
ra que sirva de notificación" a Juan Gon
zalo Garr ido Gui l len , expido la presente 
en Madr id , a 27 de febrero de 1979. 

(B.—2.173) 

1.8" 
E n el juicio de Faltas n u n ^ i d 0 cor

del año 1978, por lesiones, seg 
tra Ignacio Martos Noriega, 
F e r n á n d e z H i t a y Antonio vaxs 
dra, se ha dictado la siguieni*- ^ £ 

Sentencia.—En Madr id . _ a S e r a f ¿ 
brero de 1979.—El señor - i t 0 w 
Gonzá tez Mol ina , Juez' de L ^ p r e s e n -
n ú m e r o seis, habiendo visto p a r t e 5 : 

te juicio de faltas seguido entr y ¿ f 

de la una, el Minister io r*c* 
l a otra, y como denunciados. 
Martos Noriega y su esP0^rí3is Sa3' 
F e r n á n d e z Hi t a , y Antonio c a W e r í ! 
edra, mayor de edad, casado. ^nte 
natural de Alm^ndralejo y a C 

en paradero desconocido. coo^: 

F a l l o : Que debo condenar y 0 
a An ton io Vargas Saavedra, c ^ o r ^ -
tor responsable de una falta d e

 t 0 in** 
a la pena de quince días de a r ^sal* 5 ; 
ño r y al pago de las costas P o r ¡ e ? a J 
absolviendo a Ignacio Martos 
An ton i a F e r n á n d e z H i t a . :üz&n'-

Así por esta mi sentencia. >^gtf0* 
lo pronuncio, mando y firmo-
Gonzá lez . (Rubricado.) 

Y para que conste y se P u b l i q u e 

el B O L E T Í N ' O F I C I A L de la P R 0

 A n ton 5 £ l 

ra que sirva de notificación a t e & 
Vargas Saavedra, expido la pr 
M a d r i d , a 27 de febrero de i y

7 l 7 4 ) 
(B. *• 

J U Z G A D O N U M E R O 7 ^ 

E n las diligencias de juicio ¿ 0 t £ 
faltas que se siguen en este J u Z o ^ aflo 
ña ladas con el n ú m e r o 1.06-* 

contra Juan Luis Domínguez 
1978," po7*maTos tratos y ^^0% j 

1 í e C h e l l T l i S l l , , ? 

febrero de 1978, publicada en •>7 • o S i t i* ' 
d ía de su fecha, y cuya parte di > 
dice a s í : absu e K 5 

F a l l o : Que debo absolver y a ^ ¡ fa
cón toda clase de pronuncian»en ^ 
vorables a Juan Luis Domíngu e * 
tín, por falta de prueba, notif i<l u e ! ,

v pí>-
reso luc ión por edictos al mismo 
cédula a Mar ía del Carmen L ° l S 

declarando las costas de oficio-
_ As í por esta m i sentencia, le 

CÍO, mando y firmo.—Francisco 
Celestino. (Rubricado.) , p 

Y para que sirva de edicto ap o r Jiín* 
ficación en forma a Juan L u l S . -j¡ 0 • 
guez Mar t ín , cuyo actual domi 
paradero se desconoce, y Para

s^]a P r ^' 
de ción en el B O L E T Í N O F I C I A L ~ j - r i n o 

vincia expido la presente d u e
Q 7 n 

Madr id , a 26 de febrero de l y /

7 ' 4 i O ) 

bal 
E n las diligencias de juicio yüZga<Jl 

faltas que se siguen en e s t ^ °£ 

' **í seña ladas con el n ú m e r o 1-2^ .^nc 1 ' 
den del año 1978, por vender m e ^ y 

en estado de 
nuel Sánchez a 

putrefacción, y t u i * s e » 
Sánchez , se ha dicta 0

 ] 0 - : 
tencia con fecha 5 de marzo de ^ . 
publicada en el mismo día de su 
y cuya parte dispositiva dice ¿et: 

F a l l o : Que debo condenar y f? 
al denunciado Manuel Sánchez > a 

a la pena de dos días de arresto v 
domicil iario, multa de 1.500 pe s e 

pago de costas. 
Notif íquese esta resolución 

tos a la denunciante A g a p i t a 

G a r c í a - • m P r ° n l Así por esta mi sentencia. 1 U g 3 n ^ 
ció, mando y f i r m o . — H i p ó h t 0 

(Rubricado.) . 
su 

)rov' 
para la notif icación de la s e n^°ArWj 
en 

para que conste y para > t0\'W 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a . rL^ia ^ 

ra su tada a la denunciante Agapi 
García , mediante a desconocer» ^ p f c 
tual domici l io o paradero, e x p i d 0

d e ^ 
sen té que firmo en Madr id , a 
zo de 1979. .rfiO) 

- {3-

J U Z G A D O N U M E R O 8 {jé 

E n el juicio de faltas
 númfJ°0fleS ;l 

del a ñ o 1978, seguido por i e * 
daños , contra José Molpecere* 
se ha dictado el siguiente: *\t&* a 

F a l l o : Que debo absolver y Q^' 
al denunciado José Molpecer-
de la falta que se le acusaba- - ó n • 

Y para que sirva de noti* t e 

dicho denunciado expi do la P r c

9 79 
Madr id , a 27 de febrero de , o 4 °' 

( B -

A 
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año 197 8

J U 1 C Í 0 d e faltas número 814 del 
c i °n, r A „ ! e g u l d o P ° r daños en circu-

t e s d e oca " f N i c o l a s del Pino M o n 
i l l o •' n ^ « a d o el siguiente: 

5 1 d e n ú n ^ i e b o absolver y absuelvo 
l e S d e ° c a d ° N Í C O l á s d e l P i n o M o n " 

V P a r a

 l a falta que se le acusaba. 
C o l á s del p U e s ¿ m d e notificación a N i -
f^esente fn w F u e n t e s d e ° c a expido la 
1979. e n Madrid, a 6 de marzo de 

(B.—2.176) 

En e j • . • 
? ° 1978 U 1 ?° d e f a l t a s n ú m e r o 626 del 
» ' contr'a J § U l d o Por lesiones a t rópe
l o s e n t

a

p n

B o u c i f Mebarki , se ha dic-
2* ^ AKQ

NCIA
 c ° n esta fecha, ñor ia 

H

M e b a r k i d p

S U f l v e a l denunciado JBoucif 
, , a r a n d o V a f a l t a < l u e s e I e acusaba, 

y m iento. ° f l c i o l a s costas ¿e l DSP-

5,°U c ifP aMpKU^ S i r v a d e notificación a 
a d r id , a h ü k l 6 X p i d o l a P u e n t e en 

0 de marzo de 1979. 

_*& el ¡ 

(B.—2.178) 

> 1 9 7 8

, U 1 C 1 ° de f a i t a s número 743 d_el 
h ó n ' co'ntr U „ d o P ° r d a ñ o s en circu-

. d ietadr, , A n g e l Ouintano Simin. se 
a l

F a l l o : i, 6 1 siguiente: 
i , d e a ü n c b ü e íeb° a bsolver y absuelvo 
\ f a l t a O U P A n § e l Ouintano Simin de 
A

Y Para 5 6 l e a c u s a b a . 
t ? 8 e l Q u i ñ i " 6 S i r v a d e notificación a 

e n MadriH i n e x P i d o la oresen-
1 Q ' a 6 de marzo de 1979. 

(B.—2J77) 

ti a ñ o 1977o d e f a l r a s n ú m e r o 1.501 
ha ^ a c i ó n . Í*L seguido por daños en 

Atado J ° n t r a K a r ¡ n Bengtsson.-se 
a, F all 0 . Q 1 s , guiente: 
fal t

a e n ancia U H^ d í ° a b s o l v e r y absuelvo 
talta n „ „ Q C l a d o Kar in Bengtsson de la 
, 1 p a r a

S * l e tusaba. 
Dr ^iado v S l r v a d e notificación ai 

^ en M a d r i d ^ ^ f 7 6 X p Í d ° J * 's. madrid, a 6 de marzo de 

(B.—2.175) 

En j i el . 
¿ a ñ o i J

9

U ^ i o d e faltas n ú m e r o 1.543 
d ,v, t r a A n a ^ l ? e § u i d o por malos tratos, 

¿ d o e ^ s i o G ó m e z S a n t Q h a 

al a l , ° : o e n t e : 

de í e n u a c i l ^ d f b o a b s o l v e r y absuelvo 
> Anastasio Gómez Santos v~ falta n —~»«-w>iw 

n
 Para Q l ! l U e . s e

 l e acusaba. 
r e ociante p S l r v a d e notificación a la 
de 6 ) í p i do u t s P e r a n z a Rodr íguez Fre i -

I t l a r z ° de i P 9 7 S e n t e e n Madr id^ a 13 

de 

(B.—2^641) 

^ 1 ^ 1 9 7 8 ° d e f a l t a s n ú m e r o 1.319 
ten

 e I A r . s e Suido por daños , contra 
«2§! c on e ^ a d a ' se ha dictado sen-

i ^ A MH 1

f e c h a - Por la que se 
4 1 0 0 oesetf Q \ A - C a ^ a d a a I a ° ena 
can*. a Amoi d e multa, a que indem-
C D A D d7seQ°, C ° r n e l i o Zarza en la 
s a b i « 0 s t a s del 6 P e s e t a s y al pago de 
SON c i v i l SI.K _ ? C ' a S e d ec lara resDon-

y'dad A

U b s i d j a r i o a la empresa "Ávis , 
M i l . ?ara A * " » * * n 

8uel que sirva de notificación a 
d r i d

 a i , 3 d a expido . la presente 
n de marzo de 1979. 

(B.—2.642) 

e l ^ a ü t 0 s

2 ^ A r > ° N U M E R O 9 
«n p

U n i e r o 1 T e J U l c i o d e faltas qué baio 
? E IUZOIH d d a ñ o 1 9 7 8 se siguen 

\ ¿ l de «5 ' P ° r hurto ocurrido el 
dictSf S i l V J U Í 1 0

T

 d e 1 9 7 8 - contra María 
<toe 0 eo n P % n e s P l a z a Ruanes. se ha 
V a r g a l e c o n d e n í f e ? a sentencia, por la 
a r r 8 a s S i l V a

e " a a l a denunciada JVIaría 
t as H ? ^ al n 3 p e n a d e d o s días de 
4a C 1 iüi c 0

P a § ° d e la mitad de las cos-
qciK*i. r iaza t> — , Y Jciiuo a ia uenuni-i<*-
tatf >• deca

a5,u?es
 d e la falta que se la 

V ^ e l 3 s f d o de oficio la otra mi-
las Par a a ^ t a s -

S > n c S d e
a s

S ? 7 a , d e notificación a 
M a d r S a Z a R u a L M & n a V a r § a s S i l v a 6 

d ' a 22 í e x p i d o 1 3 presente en 
ae febrero de 1979. 

(B.—2.041) 

S o l o s a u — 
s i 8 ü ^ e l a ú m í D 5 micio de faltas que 

n en e ? t e ° T

 7 2 9 del año 1978 se 
Juzgado, por lesiones en 

accidente de tráfico, a María Patrocinio 
Ramos del Olmo, contra Diego Vizcaíno 
Milla, hecho ocurrido el día 20 de mayo 
de 1978, se ha dictado con esta fecha 
sentencia, por la que se absuelve al de
nunciado Diego Vizcaíno Milla, decla
rando las costas de oficio, y debiendo 
dictarse el correspondiente auto de res
ponsabilidad c iv i l . 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la lesionada María Patro
cinio Ramos del Olmo, que actualmente 
se halla en ignorado domicilio o para
dero, expido la Dresente en Madr id , a 
22 de febrero de* 1979. 

(B.—1.714) 

E n autos de juicio de faltas que baio 
el n ú m e r o 732 del año 1978 se siguen 
en este Juzgado, por lesiones en acci
dente de tráfico, de la menor María Mer
cedes Vil la lar Alfaro, contra Rafael M o 
lina Ortega, ocurrido el día 16 de mavo 
del pasado año , se ha dictado sentencia 
con fecha de hoy, por la que se absuel
ve al denunciado Rafael Mol ina Ortega, 
declarando las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación a l a 
menor Mar ía Mercedes Vil la lar Al fa ro . 
y representante legal José Luis Vi l la lar , 
expido la presente en Madr id , a 22 de 
febrero de 1979. 

(B.—1.7.15) 

E n autos de juicio de faltas núm. 216 
del año 1978, seguidos por lesiones en 
riña, de Santiago Pascual Mar t ínez , con
tra Juan San Juan Monje, ocurrido el 
día 14 de febrero del pasado año . se ha 
dictado sentencia con fecha de hoy. por 
la que se le absuelve al denunciado de 
la falta. 

Y para que sirva de notificación al 
lesionado, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en Madr id , 
a 15 de febrero de 1979. 

(B.—1.719) 

E n autos de juicio de faltas que bajo 
el número 321 del año 1977 se sj,guen 
en este Juzgado, por daños en acciden
te de tráfico, ocurrido el día 7 de fe
brero de 1977 en la plaza de Isabel II, 
de Madr id , entre el vehículo M-6.81.118. 
conducido por José Mostaza Saavedra. 
y el M-3495-D, conducido por Pablo For-
de, se ha dictado sentencia con fecha 
de hoy, por la que se absuelve al de
nunciado Pablo Forde, declarando las. 
costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado PábYo Forde, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la pre
sente en Madr id , a 22 de marzo de 1979. 

(B.—2.689) 

En autos de juicio de faltas núm. 855 
del año 1978, seguidos en este Tuzgado 
por lesiones debidas a mordedura de pe
rro, de Raúl Rodríguez García, contra 
Angeles Peral Ortiz, se ha dictado sen
tencia con fecha de hoy, por la que se 
absuelve a dicha denunciada, declarando 
las costas de oficio. 

Y nara que sirva de notificación a la 
denunciada, en ignorado paradero, expi
do la presente en Madr id , a 15 de mar
zo de 1979. 

(B.—2.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado, por lesiones, 
bajo el número 620 del año 1978,, con
tra Manuel Guerrero Lanchero, ha re
caído la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid , a 21 de fe
brero de 1979.—Vistos por el señor don 
José Bento Cabrerizo, Juez municipal de 
este Juzgado; y 

Fa l lo : Oue debo absolver y absuelvo 
a Manuel Guerrero Lanchero de los he
chos denunciados, declarando de oficio 
el pago de las costas. 

Y pada que sirva de notificación a 
Encarnac ión Muñoz Porcuna, expido el 
presente. 

Madr id , a 21 de febrero de 1979. 
(B.—2,184) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado, por les,ones, 
bajo el número 1.190 del año 1978. con

tra Mar ía Teresa Mar t ín Hernández , ha 
recaído la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 21 de fe
brero de 1979.—Vistos por el s e ñ o r i d o n 
José Bento Cabrerizo, Juez municipal de 
este Juzgado; y 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno 
a Mar ía Teresa Mar t ín Hernández a la 
pena de dos días de arresto y pago de 
las costas causadas en el juicio. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Teresa Mar t ín Hernández , expido el 
presente. 

Madr id , a 21 de febrero de 1979. 
(B.—2J85) 

E n el expediente de juicio de faltas, 
seguido en este Juzgado por lesiones, 
bajo el número 1.284 del año 1978, con
tra José Luis Rodríguez Sastre, ha re
caído la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 21 de fe
brero de 1979.—Vistos por el señor don 
José Bento Cabrerizo, Juez municipal de 
este Juzgado; y 

Fa l l o : Oue debo absolver y absuelvo 
a José Luis RQdríguez Sastre de los he
chos denunciados, declarando de oficio 
el pago de costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Encarnación Mar t ín Granados, expido el 
presente. 

Madrid, a 21 de febrero de 1979. 
(B.—2.186) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado, por hurto, ba
jo el número 1.539 del año 1978, contra 
Mercedes Ru iz Lazo, ha recaído la sen
tencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 21 de fe
brero de 1979.—Vistos por el señor don 
José Bento Cabrerizo, Juez municioal de 
este Juzgado; y 

Fa l l o : Que debo condenar v condeno 
a Mercedes Ruiz Lago a la pena de tres 
días de arresto y pago de las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Mercedes Ru iz Lazo, expido el pre
sente. 

Madr id , a 21 de febrero de 1979. 
(B.—2.187) 

E n .el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado, por malos tra
tos, bajo el número 230 del año 1978, 
contra otra y Rafael Morales Torres v 
Carmen Vargas Campos, ha recaído la 
sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 18 de oc
tubre de 1978.—Vistos por el señor don 
José Bento Cabrerizo, Juez municioal de 
este Juzgado; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Rafael Morales Torres y Carmen Var 
gas Campos a la pena de 1.000 pesetas 
de multa al primero y 750 pesetas a la 
segunda, debiendo satisfacer además las 
costas del juicio por terceras partes. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael . Morales Torres y Carmen Vargas 
Campos, expido el presente. 

Madr id , a 22 de febrero de 1979. 
(B.—2.611) 

En el expediente de juicio de felfas 
seguido en este Juzgado, por coacción, 
bajo el número 442 del año 1978, con
tra Ju l io Muñoz Barrús, ha recaído la 
sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 14 de mar
zo de 1979.—Vistos por el señor don 
José Bento Cabrerizo, Juez municipal de 
este Juzgado; y 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno 
a Julio Muñoz Barrús a la pena de tres 
días de arresto, indemnización de 7.500 
pesetas y pago de costas. Con reserva al 
perjudicado de acciones civiles. 

Y para que sirva de notificación a 
Julio Muñoz Barrús, expido el presente. 

Madr id , a 14 de marzo de 1979. 
(B.—2.691) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n las diligencias de juicio de jaitas 

n ú m e r o 805 del año 1978, sobre hurto, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En la vil la de Madr id , a 
27 de febrero de 1979.—El señor don 
Gaspar Mar t ínez Vázquez, Juez de Dis

trito del número doce, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal de falt- se
guido entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal , en representación de la 
acción públ ica; y de la otra, como de
nunciadas, Mar ía del Pilar Alcaraz Gó
mez y' Josefa Méndez García, mayores 
de edad, solteras y vecinas de esta V i 
lla , declarada en ignorado paradero esta 
úl t ima, por la supuesta falta de hurto. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a las denunciadas María Dolores Pi lar 
Alcaraz Gómez y Josefa Méndez García 
a la pena de diez días de arresto menor 
a cada una de ellas y al pago de las 
costas y gastos de estas diligencias jx>r 
mitad e iguales partes. 

Hágase entrega una vez firme esta 
sentencia del vestido intervenido. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Gaspar Mar t ínez 
Vázquez (Rubricado y sellada). 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada Josefa Méndez García, decla
rada en ignorado paradero, y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p ro 
vincia expido la presente, visada por el 
señor Juez, en Madr id , a 27 de febrero 
de 1979. 

(G. C—2.618) (B.—2.115) 

E n las diligencias de juicio de faltas 
n ú m e r o 161 del a ñ o 1978, sobre lesio
nes en riña, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid , a 
27 de febrero de 1979.—El señor don 
Gaspar Mar t ínez Vázquez, Juez de. Dis
trito del n ú m e r o doce, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción públ ica ; y de la otra, como de
nunciados, cuyas circunstancias persona
les constan, Diego Gregorio Rubio Her
nández , Manuel Santana H e r n á n d e z y. 
Enrique Moyano Mozo , por la supues
ta falta de lesiones en r iña ; y 

F a l l o : Que debo de condenar v con
deno a los denunciados Diego Gxsfiprio 
Rubio Hernández , Manuel Santana Her
nández y Enrique Moyano Mozo , a la 
pena de diez días de arresto menor a 
cada uno de ellos y al pago de las cos
tas y gastos de estas diligencias por ter
ceras partes. 

Así por esta mi sentencia, lo projiun-
cio, mando y firmo.—Gaspar Mar t ínez 
Vázquez (Rubricado y sellada). 

Y para que sirva de notificación a los 
denunciados, declarados en ignorado na-
radero, y su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido la pre
sente, visada por el señor Juez, en M a 
drid, a 27 de febrero de 1979. 

(G. C—2.619) (O.—2.116.) 

E n las diligencias de juicio verbal de 
faltas número 209 del año 1978. sobre 
daños por imprudencia, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento v parte 
dispositiva es del tenor literal s i t ú e n t e : 

Sentencia.—En la villa de Madr id , a 
27 de febrero de 1979.—El señor don 
Gaspar Mar t ínez Vázquez, Juez de Dis
trito de esta V i l l a , habiendo visto los 
presente autos de juicio de faltas, se
guidos a virtud de denuncia de A l f o n 
so Solinos Ríos, mayor de edad, técnico 
de informática y vecino de Móstoles (Ma
drid), contra José G i l An tón , conductor 
y propietario del coche marca "Seat-
1.500, matrícula M-477.676, declarado en 
ignorado paradero, siendo parte el M i 
nisterio Fiscal, por la falta de daños por 
imprudencia. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado José G i l A n t ó n de los 
hechos origen de estas diligencias, de
clarándose de oficio las costas causa
das. 

Así por esta mi sentencia, lo rironun-
cio, mando y firmo.-—Gaspar Mar t ínez 
Vázquez. (Rubricado, está sellada). 

Lo relacionado concuerda bien v fiel
mente con su original a que me remito. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al denunciado Tose 
G i l Antón , expido la presente en M a 
drid, a 27 de febrero de 1979. 

(G. C—2.808) (B.—2.353) 
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J U Z G A D O N U M E R O 20 
E n el juicio verbal de faltas que en 

este Juzgado se sigue con el n ú m . 1.118 
del año 1978, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 2 de febre
ro de 1979.—El s e ñ o r don José María 
García Segovia, Juez municipal del nú
mero veinte de los de esta capital, ha 
visto y oído los presentes autos de jui
cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado por denuncia de José León Suárez 
Masa, en represen tac ión de la empresa 
"Ho te l Eurobui ld ing" , domiciliado en la 
calle de Juan R a m ó n J iménez, n ú m e r o 8, 
contra Alfreda Callejón Barrera, actual
mente en paradero desconocido y cita
da por edictos, por supuesta falta de 
estafa, en los que es parte el Minister io 
F i sca l ; y 

F a l l o : Oue debo condenar y condeno 
a la denunciada Alfreda Callejón Barre
ra, como autora responsable de una fal
ta de -estafa, a la pena de tres días de 
arresto menor, indemnizac ión de 6.315 
pesetas a la empresa " H o t e l Eurobui l 
d ing" y al pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo, la cual será publi
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia para su notificación a Alfreda Ca
llejón Barrera, que se encuentra en ig
norado paradero. 

Dado en Madr id , a 2 de febrero de 
1979. 

(B.—1.216) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ante este Juzgado con el 
n ú m e r o 69 del año 1978, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 9 de febre
ro de 1979.—El señor don José María 
García Segovia, Juez de Distr i to del Juz
gado n ú m e r o veinte de los de esta ca
pital, ha visto y o ído los presentes au
tos de juicio verbal de faltas seguidos 
ante este Juzgado contra José García Ex
pósi to, actualmente en paradero desco
nocido, citado por edictos, y Manuel 
Aguilera Yagüe, domiciliado en Alcoben-
das, por supuesta falta de lesiones, en 
los que es parte el Minister io F i sca l ; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Joé García Expósi to , co
mo autor de una falta de lesiones, a la 
pena de cinco días de arresto menor, in
demnizac ión de 30.000 pesetas a M a 
nuel Aguilera Yagüe y al pago de las 
costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y encon t r ándose el denunciado José 
García Expósi to en ignorado paradero, 
publíquese edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia para la notif icación de 
la sentencia .—José María García. (Ru
bricado.) 

Dado en Madr id , a 19 de febrero de 
1979. 

(B.—1.431) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ante este Juzgado con el 
número 989 del año 1978, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 9 de febre
ro de 1979.—El señor don José María 
García Segovia, Juez de Distr i to del Juz
gado n ú m e r o veinte de los de esta ca
pital, ha visto y o ído los presentes au
tos de juicio verbal de faltas seguidos 
en este Juzgado por denuncia de Juan 
José Suela Soriano, domicil iado en la 
calle de Aniceto Marinas , n ú m e r o 110, 
contra María Vic tor ia Mohedano Heras, 
en paradero desconocido y citada por 
edictos, por supuesta falta de hurto, en 
los que es parte el Minister io F i sca l ; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a la denunciada María Vic to r ia Mohe
dano Heras, como autora de una falta 
de hurto, a la pena de dos días de arres
to menor y al pago de las costas del 
juicio. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y e n c o n t r á n d o s e l a denunciada en ig 
norado paradero, publ íquese edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para 

la notif icación de la sen tenc ia .—José M a 
ría García . (Rubricado.) 

Dado en Madr id , a 9 de febrero de 
1979. 

(B,—1.432) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
ante este Juzgado con el n ú m e r o 151 del 
año 1978, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 9 de febre
ro de 1979.—El señor don José María 
García Segovia, Juez de Distr i to del Juz
gado n ú m e r o veinte de los de esta ca
pital, ha visto y oído los presentes au
tos de juicio verbal de faltas seguidos 
en este Juzgado por denuncia del A b o 
gado del Estado contra Reyes Moreno 
Fe rnández , José María Moreno F e r n á n 
dez y Fernando Mengay Pérez , todos 
ellos en paradero desconocido, y cita
dos por edictos, por supuesta falta de 
daños , en los que es parte el Minis ter io 
F i sca l ; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Reyes Moreno Fer
nández , José María Moreno F e r n á n d e z 
y Fernando Mengay Pérez , como autores 
de una falta de daños , a la pena de 
ocho días de arresto menor a cada uno 
de ellos, indemnizac ión de 3.000 pese
tas a la Abogacía del Estado, mancomu
nada y solidariamente, y al pago de las 
costas del juicio por terceras e iguales 
partes. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y,- firmo. 

Y encon t r ándose en ignorado parade
ro los denunciados, publ íquese edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para la notificación de la sentencia.— 
José Mar ía García. (Rubricado.) 

Dado en Madr id , a 9 de febrero de 
1979. 

(B.—1.433) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos ante este Tuzgado c o n el 
n ú m e r o 1.670 del año 1978, por lesio
nes y daños , se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 16 de fe
brero de 1979.—-El señor don José M a 
ría García Segovia, Juez de Distr i to del 
Juzgado n ú m e r o veinte de los de esta 
capital, ha visto y oído los presentes au
tos de juicio verbal de fa l tas seguidos 
ante este Juzgado por denuncia de Fer
nando Olascoaga Montero y Matilde Pa
lacio Domínguez , ambos con domicil io 
en la calle del Padre Damián, núm. 43, 
y Rosine Subrin, en paradero desconoci
do, contra P h i l i p D e Demeure, en para
dero desconocido, estos ú l t imos citados 
por e d i c t o s , por supuesta falta de lesio
nes y daños . 

F a l l o : Oue debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Philippe De
meure, declarando dé oficio las cos
tas, y reservando a los perjudicados las 
posibles acciones civiles que pudieran co-
rresponderles. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para su notif icación a los intere
sados que se encuentran en ignorado pa
radero, así como para emplazamiento de 
los mencionados denunciante y denun
ciado Rosine Subrin y Philippe Demeu
re, para que en el plazo de cinco días 
comparezcan ante el Juzgado Superior 
a usar de su derecho, si les convinie
re, en vir tud de la apelación interpuesta 
contra la sentencia dictada en estos au
tos por los denunciantes Fernando Olas
coaga Montero y Mati lde Palacio Do
mínguez . — José María García . (Rubri
cado.) 

Dado en Madr id , a 17 de febrero de 
1979. 

(B.—1.615) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
ante este Juzgado con el n ú m e r o 999 
del año 1978, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: • 

Sentencia.—En Madr id , a 9 de febre
ro de 1979.—El señor don José María 
García Segovia, Juez de Distr i to del Juz
gado n ú m e r o veinte de los de esta ca
pital, ha visto y oído los presentes au
tos de juicio verbal de faltas seguido 

ante este Juzgado por denuncia de Ber
nardo Rivera Sastre y Julia Araque Or-
tero, vigilantes de " E l Corte Ing lés" , y 
esta misma empresa, todos ellos domici 
liados en la calle de Preciados, n ú m e 
ro 3, contra Juana Cruz M o l i n a y Fe l i 
sa C r u z M u r i l l o , ambas en paradero des
conocido, y citadas por edictos, por su-

' puesta falta de hurto, en los que es 
parte el Minis ter io F i sca l ; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a las denunciadas Juana C r u z M o l i n a y 
Felisa Cruz M u r i l l o , como autoras de 
una falta de hurto, a la pena de dos 
días de arresto menor a cada una de 
ellas y pago de las costas por mitad. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y encon t r ándose las denunciadas en 
ignorado paradero, publ íquese edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para 
la notif icación de la sentencia. — José 
María García . (Rubricado.) 

Dado en Madr id , a 9 de febrero de 
1979. 

(B.—1.434) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.169 
del año 1978. que se sigue en este Juz
gado en vir tud de denuncia formulada 
contra Juan Medina Hidalgo y Mar ía 
Luisa F e r n á n d e z Bermejo, los que re
sidieron ú l t i m a m e n t e en el "Hos ta l M e -
tronol", de la calle de la Montera, 27, 
de esta capital, hoy en ignorado para
dero, sobre estafa, se ha dictado en el 
día de hoy sentencia, por la que se les 
absuelve a dichos denunciados y se de
claran las costas de oficio. 

Y para que conste su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
sirva de notif icación en forma a referi
dos denunciados, Juan Medina Hidalgo 
y María Luisa F e r n á n d e z Bermejo, que 
se encuentran en ignorados paraderos, ex
pido la oresente cédula en Madr id , a 
10 de febrero de 1979. 

(B.—1.509) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez, Juez 

de Distr i to del n ú m e r o ve in t idós de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas n ú m e r o 1.896 del 
año 1978, por lesiones, siendo denun
ciante el menor Antonio Amador J imé
nez, y en su nombre el representante 
legal, cuyo actual paradero se descono
ce, se ha dictado la sentencia, cuyo te
nor l i teral es como sigue: 

F a l l o : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia que 
ha dado lugar a estos autos, al denun
ciado Javier de' la Fuente González , de 
la falta de lesiones, dec la rándose de ofi
cio las costas del procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Leonardo 
F e r n á n d e z Suárez . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a Anton io A m a 
dor, representante legal del menor A n 
tonio Amador J iménez, cuyo actual pa
radero se desconoce, y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia l ibro el presente en Madr id , a 
13 de febrero de 1979. 

(G. C—2.038) (B.—1.594) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
D o n Luis García de Velasco Alvarez , 

Juez de Distr i to del n ú m e r o veinticua
tro de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el n ú m e r o 2.717 del año 1977, por 
daños en colisión de vehículos, en los 
que aparece como denunciante Pedro 
Luis Gut i é r rez Guerra, y como denunciados 
Mar ía Pi lar Alonso Ortega y Anton io Gar
cía Cálvente , encon t r ándose en s i tuación 
procesal de ignorados paraderos, los dos 
reseñados , en ú l t imo lugar y en los que en 
fecha actual se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados en las presentes ac
tuaciones María Pilar Alonso Ortega y 
Anton io Garc ía Cálvente , r e se rvándose 
las acciones civiles a la perjudicada, de
c la rándose de oficio las costas del pre
sente juicio. 

A s i por esta mi sentencia, w y V(f. 
ció, mando y f i rmo.—Luis García ^ 
lasco A lva rez .—Hay un sello e ° i s t r j t o 
violeta que d ice : Juzgado de 
n ú m e r o 24-Penal-Madrid. ^ $'•• 

Pub l icac ión .—Leída y publicada ^ 
do la anterior sentencia por e\j t u , 'do 
Juez que la firma, estando cons ^ 
en audiencia públ ica ordinaria ^ . j f ^ s o 
mo día de su fecha; doy fe. 
Orozco Antequera. i ó 0 en 

Y para que conste y su P U D L L C

 n ¡ a f 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la P ^ j ^ r í a 
sirva de notif icación en forma a í 3 

Pilar A lonso Ortega y Antonio ^ 
Cálvente , en las presentes actúa n_ 
cuyos actuales paraderos se deseo ^ 
expido el presente en Madrid, a 
enero de 1979. , 

(G. C—1.614) r B . - l - 3 2 1 

D o n Luis García de Velasco A l ^ 0 r i -
Juez de Distr i to del número 
cuatro de los de Madr id . tuzg^ 0 

Hago constar: Que en e s t e , J ¿ e fal-
se siguen autos de juicio verbal_ ^ 
tas con el n ú m e r o 2.838 del ano ^ 
por lesiones y d a ñ o s en colisión ^ . 
hículos , en los que aparece com ¿ e 

nunciante la Comisar ía de P ° 1 1

 i i n pl i -
C h a m a r t í n , y como denunciados ' ^ 
cados T o m á s Gonzalo Otero y. cjór. 
López G i l , e n c o n t r á n d o s e en s l

 g v ln-
procesal de ignorado paradero el ^ 
do de ellos, y en los que en Í Q C ^ 
tual se ha dictado la siguiente s e n

j e n t e : 
cuya parte dispositiva dice lo sign , v í 

F a l l o : Que debo absolver y píe-
a los implicados denunciados en 3 Q , . : . 
sentes actuaciones T o m á s G o n z a J ° , e if 
ro y Rafael López G i l , declarando^ 
oficio las costas del presente^ Y°^g^F 

Vf-
cio 

"vsi pui esia mi semencia, — v . 
. , mando y f i rmo.—Luis García ^ 

lasco A lva rez .—Hay un sello e p ¡ s t r i : ; 

violeta que dice : Juzgado de 
n ú m e r o 24-Penal-Madrid. j , a f' 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
do la anterior sentencia por e 

Juez que la firma, estando con £ 
en audiencia públ ica ordinaria en ^ o n y 
mo día de su fecha; doy fe.-" 
Orozco Antequera. Kiicaci°n 

Y para que conste y su P U D
 vjnC»3 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P R

 ¿ K-r 
y sirva de notif icación en 

forma ^ 
fael López G i l , en las presentes ^ 
ciones, cuyo actual paradero se• % 
noce, expido el presente en M 
18 de enero de 1979. , xi% 

( G . C—1.615) ( B . 1 
Aivare2, 

Don Luis García de Velasco ^ v e j n t i ' 
Juez de Distr i to del número 
cuatro de los de Madr id . juzg 3 ^ 
Hago constar: Que en e s t e , ¿e £ Í 

se siguen autos de juicio v e r b a L \y">" 
tas con el n ú m e r o 1.801 del an ^ 
sobre lesiones en 

accidente a e de
lación, en los que aparece co 
nunciante Justa Miguel L ó p e z . ^ ^ efl 
denunciado A n d r é s Iglesias M ° J ¿e i * 

V1 % 
ha ^ 
e n C ' - e n 

ya parte dispositiva dice lo s l ^ u ¿ * ° 

c o n t r á n d o s e en s i tuac ión proce 
norado paradero el segundo CtD* ! de 

s e ñ a d o s , " y en los" que en í e c h * A ^ 
se ha dictado la seguiente senten { e : 

" l g ue , v' 
F a l l o : Que" debo absolver y a J ^ T 

al denunciado en las presentes q l I? 
ciones A n d r é s Iglesias Moya- F , r y e a u t 0 

sea la presente resolución, díf% zW". 
que previene la Ley 3/67, de » ° a 0 t i d a 

por el que se recogerá hasta la c £¡u-
de 11.241 pesetas en favor de »V 
dad Sanitaria de la Seguridad ^ ° Q 0 Q pe-
Paz" , y hasta la cantidad de j u s¡ 
setas én favor de la Derjudicaa á 

Miguel López, para el r e sa rc i r^ %^fi* 
los perjuicios por el hecho d . pe 
declarando de oficio las costas 
sen té juicio. 

. o V'fl Así por esta mi sentencia, J ' c í a 
ció, mando y f i rmo.—Luis 
Velasco Alvarez . (Rubricado.) « s¡' 

r > „ u i : -.x- I . Í J . „ „,,hlicada 

Juez que la í i r m a , " estando con ^ 
en audiencia públ ica ordinaria ^ A lfon s 

mo día de su fecha: doy fe'~~ 

Publ icac ión .—Leída y p u b l i c a ^ ^ 
do la anterior sentencia PoT ^tit^. 

Orozco. (Rubricado.) 
7 para que conste y

 s U, P

0ro v i I\V-
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la K G A» 
y sirva de not i f icación en tot\e¿teS * 
drés Iglesias M o y a , en las p r e s

 s e ¿ e 

tuaciones, cuyo actual parader 
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conoce 
1 8 de e n e r ^ V 1 P r e s e n t e ' e n Madr id , a 

ÍG. de 1979. 
• 1-616) (B.—1.323) 

En e i I U Z G A D O N U M E R O 25 
í?° 1978U 1 C 1° d e f a l t a s n ú m e r o 314 del 

i s t r ¡ t o : , S e g u l d o « i este Juzgado de 
c °n t r a A T * T 0 2 5 , por juegos ilícitos, 
frac«cado ° e t 0 B é l ' a r Centella, se ha 

s i 8tt ient e

C . ° n f e c h a 2 3 de enero actual 
^ a s ación 'A 

m iento d e i 6 / o s t a s : Oue en cumpli-
C l a que a „ * d l s Pnes to en la providen
c i o íí e c e d e l a practico yo, el Se-
tad 0 : ' O T r e c i e n d o el siguiente resul-

P e s e S ^ . , y r e P a r t o (D. C. 11. 1.a), 22 
?«S etas- . , l g e n c i a s previas ( 2 8 , 1.a), 15 
Í ° ° P e s e t a ? m i t a c i ó n d e l i u i c i 0 f 2 8 - 1 - , ) -
P n*iera) 4n P 0 r s u s P e n s i ó n juicio ( 2 8 -
J * (29-i a ? % P o e t a s ; ejecución senten-
? e, sPacW n , "Pese tas : por cumnl. dos 
r?°° P e s e J l'YX 5 0 pesetas; "multa, 

! D - C. 4 M a s

1

; _ d i e t a salida y locomoción 
' u ,cio, 15V' 1 0 0 Pesetas: reintegros del 
R i c i a l ^nK e S e t a s > y Pólizas Mutualidad 

r T o t a l = 1 S O ? 6 5 6 ' 3 5 ' 
» T n iPorta i a Pesetas. 

s las f;„ P/esente tasación de cos-
e r r o r u <S- r a d a s 1-807 pesetas, salvo 

Y p a r a ° m i S l ó n -
? • B ° L E T m q o C O n s t e ' s u publicación en 
! 1 S t a no-rV 1 A L d e la provincia, dar 

e r i a d 0 A n

 m i n o de tres días al con-
e n c u e n t r a T e t ° B é j a r Centella, que se 
? Ü e r i r l e oar l g n o r a d o paradero, y re-
? ' sin r j f q u e transcurrido dicho pla-
v 1 1- 6 este T

m a c i ó n a l § u n a ' comparezca 
^ e i n t l 'cinen ] u z g a d o municipal número 
?6 W o ^ M a d r i d - s i t 0 en la calle 
2 d e V a ] i ^ ! 0 n a s t e r i o , n ú m e r o 1, Puen-
5ecto e n

 i e c a s ' con el fin de llevar a 
? n t e n c i a H- m Í S m o l a ejecución de la 
?,Üe de n n

a i c t a . d a . con apercibimiento 
> C Í 0 a QueVeí lf¿arl° l e Parará el per

ico e i " nnbiese lugar en derecho, 
n e r ° de l 9 7 9

S e n t e e n Madr id , a 23 de 

(B.—1 . 5 1 2 ) 

M S e § u i d n Í°S d e > u i c i o v e rba l de fal-
¡ m e r o J- e n este Juzgado de Distri to 
s ^ o i r i 7 i t l c m c o d e Madr id , bajo el 
a . -yn del año 1978, por la fal-

d i c t a d r

l e s , ° 1 

-Jo senr e S - P ° r i m prudenc ia , se ha 
í Parte HJo a ' c u y ° encabezamiento 
S ' ^ i e n t e :

a i s P o s i t i v a es del tenor literal 

c° d" ti97j a-'"~~En Madr id , a 7 de febre
ra1 Nietn" T 1 s e ñ o r don Gregorio Pas-
H

 V e i n t i c L I u ! z d e Distrito del 

cal 

d e i Iiticin a e Distrito del nume

ral * j s t ° y o í d - 6 - l o s d e M a d r i d l h a b i e n -

íes • Ha i — ' v v , v u t " ' 
hv" e n renr. 3 u n a > el Ministerio Fis-
oim,. _ i e P r e s e n t a r i A „ A ~ I„ „ ~ „ : X „ « A . 

de f a l t a ° l d o l o s a u t o s de juicio ver-
• P a r t ^ . a s . ° * u e a n teceden, seguidos en-

e n re'nr. a u n a > el Ministerio Fis-
el a ; y com n t a c i ó n d e l a a c c i ó n p ú " 
M- E s t a d 0

 d e n unciantes-perjudicados 
J l n S ü e 7 ^ Carlos Moisés Fe rnández 
Sfdo y p ^ y o r de edad, hijo de R i -
TnT i c'lio i , ' s ° l t e r o , mecánico, con 
c; a y ° - núrt 1 1 M a d r ' d , calle de Fuente-
A °> í u a r ? e

T

r 0 3 ' b a Í o : y como denun-
g e l y M J ? S é S 'mar ro Díaz, hijo de 

isn a Í M u r " 3 : C a s a d o ' n a t u r a l d e C a " 
>?rado S y que se encuentra en. 

a Pallo; K a r a d e r o . 
» a n l o s é 6 ? ? 6 1 3 0 c o r i d e n a r y condeno de"* a n José Ü'VUU ^onaenar y conuenu 

re U r i a falt m a r r ° Díaz, como autor 
d R

S u, l t ado H! , s i m P l e imprudencia con 
el 1-°00 I e s ] ° n e s y daños, a la pena 
t r 0

S U p u esto d ^ d e m u l t a - sufriendo en 
s¡,5 di'as de arrj 1 ?? 3 8 0 d e l a m i s m a cua-

le, 

"5 Qe a ftvy uv ia liujiiiu 
Privad, s t 0 sustitutorio y repren-

t a i H i d 
y q a ' . Pago de las costas proce-

ció 5 1 Por 
| d l n d e m n i c e al Estado en la 

Ü e 3-100 pesetas. 
vi 0 ^ur e s r r 
can ^andn m i sentencia, lo pronun-
Cado.) n c J o y firmo.—Ilegible. (Rubri-

^ v l isSo e r)? r s e n t e n c i a fué publicada en 
P a r a „ d e s u fecha. 

y si ' 1 *OLETn! ^ ° n S t e y S U P u b l Í C a d Ó n 

Icw' n ' a d e ! Í ° F , C I A L d e la provincia 

^rrT£CaCÍÓn en forma 3 Iuan ¿ í ado n n , l a z ' que se encuentra en 
M a d r i d

 a d e r o ' e x P i d o el presente 
' a 7 de febrero de 1979. 

(B.—1.513) 

i ú J ^ ü i d o ^ 0 5 d e í u i c i o verbal de fal-U l * i e r ^ rTPs ante « t» T J„ P i 

lo 

Por r o 825 H i e s t e J u zga<io. bajo el 
teno- ImPruden a n o 1 9 7 8 ' P o r lesiones 
P ¿ cuyo C l a ' s e h a dictado la sen-

V a es lanzamiento y parte dis-
ü e l tenor li teral siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 9 de fe
brero de 1979.—Habiendo visto el se
ñor don Gregorio Pascual Nieto, Juez de 
Distrito del número veinticinco de los 
de Madr id , los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por lesio
nes por imprudencia, entre partes: de 
una, el Ministerio Fiscal ; de otra, co
mo denunciante, Ana Isabel Torrico 
Blanco, de siete años, natural y vecina 
de "Madr id , calle Godella, número 29, 
asistida de su representante legal; y co
mo denunciado, José Luis Baeza Sáez, 
mayor de edad, soltero, electricista, na
tural de Palencia y en ignorado domi
cilio y paradero. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a José Luis Baeza Sáez, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado ilegible. 
(Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste, su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma de la sen
tencia a José Luis Baeza Sáez, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
el presente en Madr id , a 9 de febrero 
de 1979. 

(B.—1.514) 
J U Z G A D O N U M E R O 26 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito del número veintiséis de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.908 del año 1977, so
bre daños por imprudencia, a Vicente 
Fernández , en ignorado paradero, con
tra José García, en cuyos autos ha re
caído sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a José García Díaz, como autor respon
sable de una falta del ar t ículo 600 del 
Código Penal, a la pena de 550 pesetas 
de multa (caso de impago a un día de 
arresto menor subsidiario), a que indem
nice a Vicente Fe rnández López en cuan
tía de 8.834 pesetas, importe de los da
ños ocasionados en su vehículo, así co
mo al pago de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las 
firmas). 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Vicente Fe rnández López ex
pido el presente en Madr id , a 26 de 
enero de 1979. 

(G. C—1.701) (O.—1.361) 

Don Urbano Ruiz Gut iérrez , Juez de 
Distrito del n ú m e r o veintiséis de los 
de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el n ú m e r o 1.295 del año 1978, sobre 
lesiones por negligencia, a Petra Garri
do, contra Francisco N ú ñ e z Gelis, en ig
norado paradero, en cuyos autos ha re
caído sentencia, cuya parte dispositiva 
es de tenor literal siguiente: 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno 
a Francisco Núñez Gelis, como autor 
responsable de una falta prevista y pe
nada en el art ículo 586, párrafo tercero, 
del Código Penal, a la pena de 1.000 pe
setas de multa (caso de impago a un 
día de arresto menor subsidiario), a re
prensión privada, a indemnizar a Petra 
Garrido en cuantía de 1.500 pesetas por 
todos los conceptos y al ' pago de las 
costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Francisco Núñez Gelis expido 
el presente en Madr id , a 8 de febrero 
de 1979. 

(G. C—1.697) (B.—1.357) 
J U Z G A D O N U M E R O 28 

E n este Juzgado de Distrito n ú m e r o 
veintiocho de Madr id , se tramita juicio 
verbal de faltas con el número 536 del 
año 1978, por lesiones y daños en agre
sión, como denunciado Domingo Cidon-
cha Ramos, y como lesionada-denuncia-
da, Isabel Márquez Mur i l lo , ignorándo
se el domicilio y paradero de la misma, 
en los que se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid , a 6 de fe
brero de 1979.—Vistos por el señor don 
Antonio Albasanz Gallan, Juez munici
pal, titular del número veintiocho de los 
de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos entre 
partes: de una, el señor Fiscal mu
nicipal, titular de este Juzgado, en re
presentación de la acción públ ica ; de 
otra, como lesionada-denunciada, Isabel 
Márquez Mur i l lo , y como denunciado, 
Domingo Cidoncha Ramos, por lesiones 
y daños en agresión. . . 

Fa l lo : Oue debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento al denunciado Domingo 
Cidoncha Ramos y a la lesionada-denun
ciada Isabel Márquez Mur i l lo , declaran
do de oficio las costas causadas. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio A l 
basanz Gallan. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma de la anterior sen
tencia a la denunciada-lesionada Isabel 
Márquez Muri l lo , que se encuentra en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia expido la presente en Madr id , a 
6 de febrero de 1979. 

(G. G—1.534) (B.—1.222) 

En este Juzgado, con el n ú m e r o 1.586 
del año 1978, se tramita juicio verbal 
de faltas, por lesiones por agresión,, a 
Juana Ortega González, por José Mart í 
nez G i l , del que se desconoce su para
dero y domicilio, en los que se ha dic
tado la siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 6 de febre
ro de 1979.—Vistos por el señor don 
Antonio Albasanz Gallan, Juez munici
pal, titular del n ú m e r o veintiocho de los 
de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos entre par
tes: de una, el señor Fiscal municipal, 
titular de este Juzgado, en representa
ción de la acción públ ica; de otra, como 
lesionada, Juana Ortega González, y co
mo denunciado, José Mar t ínez G i l , cu
yas demás circunstancias personales ya 
constan, por lesiones en agres ión. . . 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento al denunciado José Mar
t ínez G i l , declarando de oficio las cos
tas causadas. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio A l 
basanz Gallan. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma de la anterior sentencia al denun
ciado José Mar t ínez G i l , que se encuen
tra en ignorado paradero, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia exnido la presente en Madrid, 
a 6 de abril de 1979. 

(G. G—1.535) (B.—1.223) 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito del número veintiocho de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas n ú m e r o 1.404 del 
año 1977, que se siguen en este Juz
gado en virtud de denuncia formulada 
por lesiones sufridas por la menor Olga 
Santos Cuenca, al ser maltratada por 
María Jesús González Gómez, se ha prac
ticado por el Secreatrio la tasación de 
costas, cuyo tenor literal es el que s i 
gue: 

Tasación de costas que practica, de 
las causadas en este procedimiento, el 
Secretario que suscribe, en cumplimien
to de lo ordenado en la anterior provi
dencia: 

Tasas: Registro ' (D. C. 11, Decreto 
18 de junio de 1959), 20 pesetas: d i l i 
gencias previas y juicio (art ículo 28-1.1),* 
115 pesetas; ejecución (art ículo 29-1. a), 
30 pesetas; médico forense (art ículo 10-
quinta). 125 pesetas: cumplimiento des
pachos (art ículo 31), 25 pesetas; prác
tica de citaciones (D. C. 14), 12Ó" pe
setas. 

Costas: Reintegro del procedimiento, 
215 pesetas; pólizas de mutualidad, 180 
pesetas; indemnización al representante 
legal de la menor Olga Santos Cuenca, 
15:000 pesetas: dietas y locomoción Juz
gado, 200 pesetas; dieta y locomoción 
Agente del Juzgado n ú m e r o 28, 200 

pesetas; dieta y locomoción Agente del 
Juzgado de Distrito de Móstoles , 200 pe
setas; gastos giro, 25 pesetas. 

Total, 16.255 pesetas. 
Asciende la presente tasación a las 

figuradas 16.255 pesetas, salvo error u 
omisión, correspondiendo abonar su im
porte a la condenada Mar ía Jesús Gon
zález Gómez .—En Madr id , a 14 de no
viembre de 1978. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la condenada María 
Jesús González Gómez, mayor de edad, 
casada, natural de Navalmoral de la M a 
ta (Cáceres), hija de Serafín y Antonia , 
cuidadora de niños, la cual tuvo su úl
timo domicilio- en esta capital, Parque 
Eugenia de Montijo. número 53, prime
ro, y con anterioridad vivió en Mósto
les (Madrid), desconociéndose actual
mente su paradero, y de requirimiento a 
la indicada condenada para que en el 
té rmino de cinco días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente edicto comparezca ante la Se
cretaría del Juzgado de Distrito núme
ro veintiocho de los de esta capital, sito 
en la plaza de Carabanchel Bajo, nú
mero 1, al objeto de hacer efectivo el im
porte de dicha tasación y para hacerla 
cumplir la pena de treinta días de arres
to menor a que fué condenada en el c i 
tado procedimiento, expido el presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, en Madr id , a 5 
de febrero de 1979. 

(G. G—1.788) (B.—1.516) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.252 

del año 1978, por lesiones, contra Car
men Moreno García, se dictó con fecha 1 
de diciembre de 1978 la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í : 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a María del Carmen Moreno García, co
mo autora responsable de una falta de 
malos tratos, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa! con arresto sustitutorio de dos 
días en caso de impago y al pago de las 
costas de este juicio. 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada, que se encuentra en igno
rado paradero, y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido la presente en Madr id , a 12 de fe
brero de 1979. 

(G. G—1.849)- (O.—1.517) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas se

guidos en este Juzgado con el núme
ro 916 del año 1978, sobre estafa, con
tra Víctor Guillermo Guerra Atalaya, que 
se halla en ignorado domicilio, ha recaí
do la siguiente: 

Tasación de costas: Por derechos de 
reparto (art ículo 48), 2 pesetas; por de
rechos Registro (D. C. 11), 20 pesetas; 
t ramitac ión juicio y diligencias (artícu
lo 28), 115 pesetas; por ejecución sen
tencia (art ículo 29), 30 pesetas; indem
nización a perjudicados, 9.904 pesetas; 
citaciones (Disposición Común 4. a), 200 
pesetas; reintegro ley del Timbre, 155 
pesetas; pólizas Mutualidad Judicial, 120 
pesetas. 

Suma total: 10.546 pesetas. 
Asciende la precedente tasación de 

costas a las figuradas 10.546 pesetas, sal
vo error u omisión. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y sirva de notificación, vista 
y requerimiento de pago al condenado 
Víctor Guillermo Guerra Atalaya, que se 
halla en ignorado domicilio, expido la 
presente en Madrid, a 26 de enero de 
1979. 

(B.—1.136) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o 1.744 
del año 1978, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma dice como sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d / a 6 de febre
ro de 1979.—El señor don Alberto Bar
basen y Ortiz, Juez de Distrito del nú
mero treinta y uno de los de Madr id , 
habiendo visto y oído los presentes au
tos de juicio verbal de faltas n ú m . 1.744 
del año 1978, seguidos por oficio de la 
Comisaría de Policía de Vallecas y par
te facultativo de lesiones causadas a G a 
briel Blanco A-maya, mayor de edad, ca-
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sado, maestro, y con domici l io desco
nocido en esta capital ; y como denun
ciado Luis Garc ía López , mayor de edad, 
soltero, mecán ico , y con domici l io en 
esta capital, sobre lesiones imprudencia, 
en cuyos autos ha s ido parte el Min i s 
terio Fiscal , en r ep resen tac ión de la ac
ción públ ica ; y . . . 

F a l l o : Oue debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Luis García López, 
declarando de oficio las costas del pro 
cedimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Alber to Barbasán 
y Ort iz . (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia públ ica en el mismo día de su fecha; 
doy* fe .—Emil io F e r n á n d e z Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
bl icación sirva de notif icación en forma 
a t ravés del B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia al denunciante Gabriel Blanco 
Amaya , que se halla en ignorado domi
ci l io , expido la presente en Madr id , a 6 
de febrero de 1979. 

(B.—1.326) 

E n los autos de juicio de faltas segui : 

dos en este Juzgado con el n ú m . 1.716 
del a ñ o 1978, por lesiones y daños , se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la misma 
dice como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 8 de febre
ro de 1979.—El señor don Alber to Bar
basán y Ort iz , Juez de Distr i to del nú
mero treinta y uno de los de Madr id , 
habiendo visto y oído los presentes au
tos de juicio verbal de faltas n ú m e 
ro 1.716 del año 1978, seguidos por ofi
cio de la Comisar ía de Policía de Cham
berí , y parte facultativo de lesiones, cau 
sadas a Carmen Segura Rodr íguez , ma
yor de edad, viuda, industrial y con do
mici l io en esta capital, calle de André s 
Mellado, n ú m e r o 69, cuarto derecha; y 
como denunciado. Francisco Cespel. ma
yor de edad y con domicil io desconoci
do, sobre lesiones y daños , en cuyos 
autos ha sido oarte el Minister io Fiscal , 
en reoresen tac ión de la acción públ ica ; y 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Francisco Cespel, de
clarando de oficio las costas del proce
dimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Alberto Barbasán 
y Ort iz . (Rubricado.) 

Publ icación.—Leída y publicada ha s i 
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha; 
doy fe .—Emil io Fe rnández Juanes. (Ru
bricado.) 

Y oara que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sirva de notif icación al de
nunciado Francisco Cespel, que se halla 
en ignorado domici l io, expido la pre
sente en Madr id , a 8 de febrero de 1979. 

(B.—1.436) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 1.493 
del año 1978, sobre d a ñ o s , se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 13 de fe
brero de 1979.—El señor don Alber to 
Barbasán y Ort iz , Juez de Distrito del 
n ú m e r o treinta y uno de los de Madr id , 
habiendo visto y o ído los autos de jui
cio verbal de faltas n ú m e r o 1.493 del 
año 1978, seguidos por denuncia de Le
ticia Torán Bustamante, mayor de edad, 
vecina de esta capital, calle de Robledo 
Romero, n ú m e r o 2, y como denunciado 
Francisco Alvarez Rubio, mayor de edad 
y con domicil io desconocido en esta ca
pital, sobre daños , en cuyos autos ha 
sido parte el Minister io Fiscal , en re
presen tac ión de la acción púb l i ca ; y . . . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Francisco Alvarez 
Rubio , declarando de oficio las costas 
del procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Alberto Barbasán 
y Or t iz . (Rubricado.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada ha si 
do la anterior sentencia por el señor 
Juez que Ja firma, estando celebrando 
audiencia en el mismo día de su fecha; 
doy fe .—Emil io F e r n á n d e z Juanes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sirva de not i f icación en forma 
al denunciado Francisco Alva rez Rubio, 
que tiene su domici l io desconocido, ex
pido la presente en M a d r i d , a 13 de fe
brero de 1979. 

(B.—1.518) 
J U Z G A D O N U M E R O 32 

An ton io Macías Salas, nacido en M a 
drid, de veinte años , hijo de An ton io y 
Pilar, soltero, que octualmente se en
cuentra en ignorado paradero, por me
dio de la presente se le hace saber: Que 
durante tres días puede examinar en la 
Secre tar ía de este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o treinta y dos, sito en l a calle 
de María de Mol ina , n ú m e r o 42, terce
ro, la tasación de costas practicada en el 
juicio de faltas n ú m e r o 570 del año 1978, 
tramitado en su contra sobre hurto, que 
arroja un total de 1.214 pesetas, requi-
r iéndole al propio tiempo para que du
rante los cinco días siguientes compa
rezca a hacer efectivo su importe. 

Y para que conste y su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
expido la presente en Madr id , a 12 de fe
brero de 1979. 

(B.—1.521) 

E l señor don Valero López-Cant i y 
Félez, Juez de Distr i to, titular de este 
Juzgado n ú m e r o treinta y dos de los de 
Madr id , habiendo visto las diligencias de 
juicio de faltas n ú m e r o 1.441 del año 
1978, seguidas en este Juzgado, sobre 
lesiones agresión, en las que aparece co
mo lesionado Manuel Rubio Alvarez , y 
como denunciado Juan Mar ía Cerezo D u 
ran, ambos en ignorado paradero, ha 
dictado sentencia con fecha 7 de febre
ro actual, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Juan Mar ía Cerezo Duran, 
declarando de oficio las costas procesa
les causadas.-

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Valero López-Can
t i . (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha por el mismo señor 
Juez que la d i c tó .—Euseb io Gómez . (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a M'**.uel Rubio Alvarez y Juan 
María Cerezo Duran, ambos en ignora
do paradero, expido la presente en M a 
drid, a 7 de febrero de 1979. 

(B.—1.249) 

E l señor don Valero López - Cant i y 
Félez, Juez de Distr i to, titular de este 
Juzgado n ú m e r o treinta y dos de los de 
Madr id , habiendo visto las diligencias 
de juicio de faltas n ú m e r o 185 dei año 
1978, seguidas en este Juzgado sobre da
ños imprudencia, en las que aparece co
mo denunciado Laures A b d e r r a m á n 
Benstitan, en ignorado paradero, ha dic
tado sentencia con fecha 15 de febre
ro, cuya parte dispositiva es como s i 
gue: 

F a l l o : Oue debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Laures A b d e r r a m á n Bens
titan, declarando de oficio las costas 
procesales causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Valero López-
Canti (Firmado y rubricado). 

La anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha por el mismo señor 
Juez que la d i c tó .—Euseb io Gómez . (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notif i
cación a Laures A b d e r r a m á n Benstitan, 
en ignorado paradero, expido la presen
te en Madr id , a 15 de febrero de 1979. 

(B.—1.626) 

E l señor don Valero López-Cant i y 
Felez, Juez de Distrito del Juzgado nú
mero treinta y dos de los de Madr id 
habiendo visto las diligencias de juicio 
de faltas n ú m e i o 1.721 del año 1978 

seguidos sobre lesiones agresión, en las 
que aparece como denunciado A n t o n i o 
Pino Díaz, en ignorado paradero, ha dic
tado sentencia con fecha 14 de febrero 
actual, cuyo fallo es como sigue: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a A n t o n i o P ino Díaz, decla
rando de oficio las costas procesales 
causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Valero López-
Cant i . (Rubricado.) 

Publ icac ión . — L a anterior sentencia 
fué pronunciada, leída y publicada por 
el señor Juez que la d ic tó , estando ce
lebrando audiencia públ ica en el día de 
la fecha; doy fe.—Eusebio Gómez . (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Anton io P ino Díaz, en ignora
do paradero, expido la presente en M a 
drid, a 14 de febrero de 1979. . 

(B.—1.627) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Marcia l López F e r n á n d e z , Secreta

rio del Juzgado de distrito de Naval-
carnero (Madrid) . 
Cer t i f ico: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 707 del a ñ o 1978, sobre infrac
ción ley Caza, de Manuel Serrano, Juan 
de Mingo y Angel Lozano, ha reca ído la 
correspondiente sentencia, cuya parte 
dispositiva d ice : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Manuel Serrano Vil lamonte, Juan de 
Mingo Arcos y Ange l Lozano Corpas a 
la multa de 250 pesetas a cada uno de 
ellos, así como al pago de las costas del 
juicio por partes iguales. 

(G. C—1.403) (B.—1.073) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D o n Gabriel del R ío Sánchez, Juez de 

distrito de Collado Vi l l a lba Mad . id ) . 
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos de juicio de faltas n ú m . 446 
del año 1978, en los que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento v fallo 
dice: 

Sentencia.—En Collado Vi l l a lba , a 1 
de febrero de 1979.—El señor don Ga
briel del Río Sánchez, Juez de Distr i to 
de esta v i l l a , ha visto y o ído los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 446 del año 1978, seguidos con 
in te rvenc ión del s eño r Fiscal de Dis t r i 
to, en v i r tud de atestado de la Guardia 
C i v i l del puesto de Las Rozas, por de
nuncia de Luis Escribano Montero, ma
yor de edad, casado, conductor v ve
cino de Majadahonda, contra Pedro Tosé 
Castellanos Solera, de dieciocho años , 
soltero, pinche y vecino de Pozuelo de 
Ala rcón , actualmente en ignorado para
dero, por supuesta falta de lesiones; v 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Pedro J osé Castellanos Solera, como 
autor de una falta de lesiones, a la pena 
de cinco días de arresto menor, a que 
indemnice a Luis Escribano Monte ro en 
la cantidad de 200 pesetas y al pago de 
costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación al 
inculpado Pedro José Castellanos Sole
ra, que se encuentra en ignorado para
dero, se expide el presente en Col lado 
Vi l la lba , a 3 de febrero de 1979. 

( G . C—1.537) • (B.—1.228) 

G E T A F E 
E l s eñor Juez de este Distri to, v en el 

ju ic io de faltas que tramita bajo el nú
mero 777 del a ñ o 1978, sobre infracción 
a la ley de Caza, ha acordado se de vista 
al condenado Lucas Cobos la Torre, nov
en desconocido paradero, de la tasación 
de costas que después se d i rá , a fin de 
que en el t é r m i n o del tercero día las 
haga efectivas o impugne si le convi
niere. 

Tasac ión de costas: Registro de au
tos, 20 pesetas; diligencias previas, 15 
pesetas; t r ami tac ión del juicio, 200 pese
tas; cumplimiento tres despachos, 75 pe
setas; ejecución de sentencia, 30 pese-
setas; derechos agentes, 85 pesetas; mul 
ta impuesta, 550 pesetas; mutualidad, 
300 pesetas; reintegro, 135 pesetas. 

T o t a l : 1.410 pesetas. 
Y para que sirva de notif icación a d i 

cho condenado, previa su inserción en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provine* £ 
tiendo la presente en Getafe, a 
febrero de 1979. , 339) 

(G. C—1.659) ( B ' ~ 

E n el juicio de faltas que tranu ^ 
Juzgado bajo el n ú m e r o 1.978, so ^ 
ños , se ha dictado sentencia, cuy* 
dispositiva dice a s í : n n d ^ 0 

F a l l o : Que debo condenar y c ° an
al denunciado Francisco Pérez ¿ e 

dez, como responsable en concep _ 
autor de la falta de daños por \ d e 

dencia simple ya definida, a la P ¡ ü y 

1.500 pesetas de multa, con arresto 
t i tutorio de tres días en caso de ^ 
vencía, indemnizac ión al perjudica ^ 
fonso M a r t í n e z Mar t ínez en la c a ¿ 3-
de 110.000 pesetas importe de [ 0 \ ^ 
ños causados a su vehículo s e S u n . e las 
c ión pericial, así como al pagp. . 
costas causadas en el presente juic . 3 

Declaro responsable c iv i l subsidia ^ 
Manuel F e r n á n d e z Díaz , P r o p i e t a r L 
c a m i ó n conducido por el d e n u n c i a o ^ . 

Y para que conste y sirva de nc» 0 < 

ción en forma legal a dicho c ° n

 r e v U 
hoy en desconocido paradero, y P ¿ ¿ 
su inserción en el B O L E T Í N ° F I ^ ta 
la provincia expido la presente e° 
fe, a 8 de febrero de 1979. , , 5 ) 

(G. C—1.626) ( B . - l - 3 ^ ' 

En el juicio de faltas que trarmt^ ^ 
Juzgado, bajo el n ú m e r o l - 3 4 5 ^ sen 
1978, sobre' d a ñ o s , se ha dictado ^ . 
tencia, cuya parte dispositiva ^ ¿&0 

F a l l o : Que* debo condenar y c ° - o r d o . 
al denunciado Francisco Medina ^ [ Q r 

como responsable en concepto de ^ ¡ a 

de la falta de d a ñ o s ya definida. ^ 
pena de 1.500 pesetas de multa- ^ 
arresto sustitutorio de tres días efl. ^ . 
de insolvencia, indemnizac ión a l ^QQQ 
presa "Pr inc insa" en la cantidad de 
pesetas importe de los daños cau 0 

según tasac ión pericial, así como a 
de la costas causadas en el presen 

Y para que conste y sirva de n í ~ ¿ j o . 
ción en forma legal a dicho con^ v j 3 

hoy en desconocido paradero, y ^ ¿e 
su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C L 
la provincia, expido la presente e 

tafe, a 8 de febrero de 1979. ,zj 
(G. C—1.627) r R -

de 
C O L M E N A R V I E J O 

Don Francisco Laureal Soto, Jue z 

tr i to de Colmenar Viejo ( M a d r i i d - ^ 
Hago saber: Que en el juicio de ^ , 

tas seguido en este Juzgado, bajo ¿ e 

mero 388 del año 1978, por d e n u n c ^ . 
José F e r n á n d e z F e r n á n d e z , contra ' ^ 
eos Rafael Teodoro Cristo Salvado 
ve in t i t rés años , casado, domador Q ¿ . 
ras, natural de Valencia ; Godofreo ^ 
mez Díaz, de veinte años , soltero. 
ta de circo, y Mar ía Josefa G o m e c ¡ r -
de veint iséis años , casada, artista « ¿e 
co, cuyo ú l t imo domici l io c°n°C\Tro^° 
estos tres ú l t imos lo tuvieron en ^¿r[á-
de las Pinil las, n ú m e r o 19. de 
hoy en ignorado paradero, P ° r

 t a 

del denunciante y su esposa Vice ¿3. 
pez Guijarro, se ha dictado sen ^ 
cuyo encabezamiento y parte dis¡ 
son del tenor literal siguiente: r.3r 

Sentencia.—En la vi l la de^ C ° _ E l & 
Viejo, a 17 de octubre de 1978. ¿0t\ 
ñor Juez de Dist r i to de la rnisrna* q { ¿ 0 

Francisco Laurel Soto, ha visto v e f -
las precedentes actuaciones de 1ul * j a d e 

bal de faltas seguido por denun e I l t j 
José F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de c . ¿e 
y siete años , casado, obrero, nat ^ 
E l Pedernoso (Cuenca) y vecino ^ 0 ^ ° 
ceda, contra Marcos Rafael cr 
Cristo Salvador, de veint i t rés an > v ¡ r 

sado, domador de fieras, natural ^ 0 
lencia y vecino de Madr id , c a l l e ' , i r e d ° 
de las Pinil las, n ú m e r o 19: Goa a f -
Gómez Díaz, de veinte años , so l 1 ^\o> 
tista de circo, con el mismo do ^ n t j -
y Mar ía Josefa Gómez Díaz, de ^ c 0 n 
seis años , casada, artista de c i r C ° d e l d e ' 
el mismo domici l io , por lesiones T^u'' 
nunciante y su mujer Vicenta L°P s ü S \r 
jarro, de cuarenta y cuatro a r " o S

í V u e f l c . 
bores, natural de Pedroñe ras l ^fif 
y con el mismo domici l io que s

 t e e1 

do, en el que t ambién ha sido P 

Minis ter io F i sca l ; y . . . con 
F a l l o : Que debo condenar y 

a Marcos Rafael Teodoro Cristo 
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' c o m 
° 0 n c ep to H p e n a l m e n t e responsable en 
Slones> a ?f a u t o r de una falta de le-
m enor- v

 p

A

e n a de un día de arresto 
f

c°mo J a M a r í a Josefa G ó m e z Díaz, 
* a l t a de u • n t e responsable de una 
d e autor 3

 n e s ' t a m b i é n en concepto 

menor" 7upena
 d e u n d í a d e a - í r e s " 

0 s - Por ™ v T e n d o satisfacer entre am-
t a s Procedí y solidariamente, las cos-

U n t a r i a a i P a r t i c i p a c i ó n directa v vo-

'* Por rnj 

3 a P G 0

C r i ^ l e S J y S o l v e r " " c o m o "absuel-
• A s í por d ° G ó m e z D í a z -

í¿ 0 , mando , ! a , m i s e ntenc ia , lo pronun-
R u b ricadr; y f l r m o - — F- Laurel Soto 

La ¿ 7 ° y sellado). 
6 1 dl'a de c ° r , S e n t e n c i a fué publicada en 

Y p a ^ s u fecha. 
d B°LETiN

qoe m e d i a n t e su inserción en 
notifica V . F I C I A L de la provincia sirva 

? a d °s M Í C l ° n e n f o r m a a los conde
nador T°¿ R a f a e l Teodoro Cristo 
/ a b s u e l t o rj\ I o s e f a G ó m e z D í a z ' 

Presente G o d o f r e d o Gómez Díaz, doy 
ero de f j 7

 C o l r n e n a r Viejo, a 7 de 
( G - ue 1979. 

" ^ 1 -633) (B.—1.338) 

n ^ a n ' " " 
trito d e ' r 0 , L a u r e a l Soto, Juez de dis-
H A G 0 / - ^ m e n a r Viejo (Madrid). 

K S s e § u i d n 0 u e e n el juicio de fal-
?* í 0 e l nL 6 n e s t e J u g a d o de mi cargo, 
> eon " ? t

e r ? 2 9 5 d e l año 1977, por aído LónS r ° d e lesiones, contra R i -
K 0 l t e r o , ^ouzá lez , de cuarenta años, 
^adores ' n ° d e M a d r i d , calle de E m -
S U a l i d ad ^ m e r ° 2 0 9 (Legazpi), en la 
d e r ° - en ] d o r a d o domicilio v oa-
o - ^ 0 E m ú - q u e aparece como perju-
> de ia L ó P e z Ginés, en ejecu-
t r z ° de Í Q 7 o n t e n c i a

 f i r m e de 27 de 
H d e la f a„ . : s e h a acordado dar vis-
ri'Cho colTClT d e c ° s t a s practicada a 
í a s ' y que a d ° ' p o r t é r m i n o d e t r e s 
?» e r» el n i S e r e q u i e r a al mismo para 
fontana ° d e o c h o d í a s se presen-
1 d e h a S m e n t e a n t e Juzgado, a 

que de r, efectiva, apercibiéndole 

I U Í C i o S a d e ° n

r e f

d e c ? s t a s practicada en el 
rerencia, en cumplimiento, de 

l ^ ' c i o s a h a c e r l o así le pararán los 
^ho. a que hubiere lugar en de-

. Ta 

lo ordenado y a la que ha sido conde
nado Ricardo López Gonzá lez : 

Registro, 20 pesetas; diligencias pre
vias, 15 pesetas; juicio, 100 pesetas; eje
cución de la sentencia, 30 pesetas; ex
pedición y cumplimiento de ocho des
pachos, 600 pesetas; intervención médi 
co forense, 250 pesetas; dieta y locomo
ción Agente Juzgado de Distrito núme
ro 18 de Madr id , 450 pesetas; gastos de 
remisión cantidades calculado, 30 pese
tas; reintegro del juicio, calculado, 345 
pesetas; pólizas de la Adminis t rac ióp de 
Justicia, 600 pesetas; práct ica de la ta
sación de costas, 146 pesetas. 

Importa la precedente tasación de cos
tas las figuradas 2.586 pesetas (salvo 
error u omisión). 

Y para que sirva de notificación v 
requerimiento en forma al condenado 
Ricardo López González, que se encuen
tra en ignorado domicil io y paradero, 
mediante su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, doy el presente 
en Colmenar Viejo, a 2 de febrero de 
1979. 

(G. C—1.791) (B.—1.532) 

Don Francisco Laureal Soto, Juez de dis
trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado, bajo el nú
mero 390 de 1977, por denuncia de E n 
rique Serra Algarra, contra otros v Juan 
Ignacio Zarrabeitia Acha, del qjae no 
constan más circunstancias personales, al 
parecer vecino de Bidagoyán (Guipúz
coa), calle de Miguel Andegui, sin nú
mero, que fué su úl t imo domicil io co
nocido, por d a ñ o s " en colisión de ve
hículos, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la vi l la de Colmenar 
Viejo, a 10 de febrero de 1979.-—El se
ñor Juez de Distrito de la misma, don 
Francisco Laurel Soto, ha visto v oído 
las precedentes actuaciones de juicio de 
faltas seguido por denuncia de Enrique 
Serra Algarra, de setenta y un años , ca
sado, militar, vecino de Madr id , calle 
del General Mola , n ú m e r o 217, por da

ños , contra Juan Ignacio Zarrabeitia 
Acha , del que no constan las circuns
tancias personales, que fué citado por el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por 
estar en ignorado paradero; José Luis 
Castellanos Corrales, de veintiséis años, 
casado, montador, con domicilio en M a 
drid, calle Lenceros, número 17, v A n 
tonio Guerrero Ruiz , de veintisiete años, 
casado, cristalero, vecino de Torre jón de 
Ardoz , calle de Lisboa, número 9, v co
mo .presuntos responsables c iv i l subsi
diarios Federico de las Moreras Ibáñez . 
de veintinueve años, casado, industrial, 
natural de Madr id y vecino de Córdoba , 
calle de Antonio Maura, núm. 3, y Se-
veriano Castellanos González, d§ c in
cuenta y cuatro años , casado, vecino de 
Madr id , con domicil io en la calle Len
ceros, número 17, en el que también ha 
sido parte el Ministerio F isca l ; y . . . 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno 
a Juan Ignacio Zarrabeitia Acha , como 
penalmente responsable en concepto de 
autor de una falta de simple impruden
cia o negligencia, con resultado de da
ños, a la pena de multa de 1.000 pese
tas, a que indemnice a Enrique Serra 
Algarra en la cantidad de 12.978 pese
tas, de cuyo pago será subsidiariamente 
responsable Federico de las Moreras Ibá
ñez, y al pago de la mitad de las costas 
procesales; y a Antonio Guerrero Ruiz , 
como penalmente responsable en el mis
mo concepto y forma de part ic ipación 
de una falta idéntica, a la pena de. mul
ta de 1.000 pesetas y al pago de la mi 
tad de las costas procesales, con reserva 
a Federico de las Moreras Ibáñez de la 
acción c iv i l que pudiera corresponderle 
para el resarcimiento de los daños , v ab
solver como absuelvo a José Luis Cas
tellanos Corrales. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — F . Laurel Soto 
(Rubricado y sellado). 

La anterior sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sir
va de notificación en forma al conde
nado Juan Ignacio Zarrabeitia Acha . dcy 

el presente en Colmenar Viejo, a 10 de 
febrero de 1979. 

(G. C—1.790) (B.—1.531) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n vir tud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de la fecha en 
el juicio de faltas número 257 de l año 
1978, seguido en este Juzgado por la 
de insultos y amenazas, contra Vicente 
Miranda Melero, en virtud de denuncia 
de Julia Jarillo Vázquez, se expide el 
presente a fin de que la sentencia re
caída en el mismo sea notificada en for
ma legal a Vicente Miranda Melero, cu
yo ú l t imo domicilio conocido lo tenía 
en la calle del Maestro Barbieri, núme
ro 7, y hoy en ignorado paradero, v que 
copiada literalmente dice as í : 

Fa l l o : Que debo condenar y conde
no a Vicente Miranda Melero a una mul
ta de 1.000 pesetas y pago de las costas 
del presente procedimiento. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al an
tes mencionado expido el presente en 
Torre jón de Ardoz, . a 9 de febrero de 
1979. 

(G. C—1.705) (B.—1.362) 

C U L L E R A 
En autos de juicio de faltas núm. 315 

del año 1977, sobre intento de hurto a 
Buenaventura Melé Vilanova, hecho rea
lizado por Pedro González Rodríguez, 
y en cuyos autos fué condenado este se
gundo, ha recaído la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos re^'s-
tro, 20 pesetas: diligencias previas v tra
mitación juicio, 115 pesetas; ejecución 
sentencia, 30 pesetas; expedición v cum
plimiento exhortos, 50 pesetas; reinte
gros expediente (imp. Timbre), 140 pe
setas; pólizas de Mutualidad ( A d . Lus-
ticia y Just. Munpal), 240 pesetas: c i 
taciones y notificaciones domiciliarias. 
30 pesetas; derechos tasación de cos
tas, 150 pesetas. 

To ta l : * 775 pesetas. 
Importa la anterior tasación, salvo 

error u omisión, la cantidad de Z7JLj>e-
setas, cuyo importe corresponde pagar 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
S E S I O N D E L D I A 30 D E JUNIO D E 1977 253 

TJQQ ^ 

y 3 l í l l n o d e jvf C 1 C a a i i n o vecinal de E l Berrueco, por Paredes de Buitrago, al 
Por"6' P r e v i a s ^ 0 ' 0 d e l a S i e r r a ' P ° r u n total importe de 472.449 pesetas; 
c'a C* ̂ 'Smo -*S f o r r n a i i d a d e s reglamentarias, se anuncie la segunda subasta 

2 ° s d e \ \ n U

 t l p o y condiciones que la primera, reduciendo igualmente los 
^ l . l 4 ]

 I C l t a c i ó l , a la mitad. 

c ^ ' v as d e D ^ P r o b a r Proyecto y pliego de condiciones económico-adminis -
q<¡ ' n ° s veci a , n t a c i ó n ' Para estabilización de taludes en terraplenes, en los 
y, V e abona" 3 ^ ^ " z o n a N o r t e ' P o r u n total importe de 254.912 pesetas, 
d é p ^ P a r o ^ 1 1 L ° n C a r § ° a l a P a r t i d a 1 0 6 d e l vigente Presupuesto de Gastos; 
' 0 s

 0 nt ra ta C ] - e establecido en el n ú m e r o 3 del ar t ículo 41 del Reglamento 
t rárnit P <- J ° d e Corporaciones Locales, exceptuar esta con t ra tac ión de 

f ^ n l H n H n a la P r p c i . 
3er cje ° ' a de ] a p s u h a s t a , concurso-subasta y concurso, facultando a la Presi-
p P s

r t e d i rec t a ° r p o r a c i d n para que, con los asesoramientos pertinentes, con-
et a s nientp S u realización por un presupuesto de contrata de 245.108 

ci0

 1 > l 4 2 -
l a ¡ j

n e s e c o n ó m ° m a r 6 n c o n s i d e r a c i ó n y aprobar proyecto y pliego de condi-
d e 5e Pavim e

 1 C ° " : ! d m i n i s t r a t i v a s correspondientes de las obras adicionales a 
de £ 8 7 - 9 03 p e " t a C " " n d e í a travesía de Aldea del Fresno, por un total importe 
Cĵ  ° n dos p rQG! a s '. ^ e se abonarán , según informe de la In tervención General 
Cí8, Previ ° V l n c j í , ' e s - con cargo a la partida 111 del vigente Presupuesto de 

1 a ¡ a p c r i " c - C l ó n por el Ayuntamiento de Aldea del Fresno de pese-
' v ' a l 9 q U e S e h a comprometido por acuerdo plenario de 6 de junio 

Pi>e a t a c i ó n d

a m p a r o d e lo establecido en el a r t ícu lo 54 del Reglamento de 
•le ] S t ° s en e ] 6 . l a s Corporaciones Locales, y sin perjuicio de los t rámi tes dis-
tonc? ° D r a s m i S n ; ° P a r a su efectividad, concertar directamente la ejecución 
Pes frites a l C ° n " i n s t r u c t o r a Rosafe, S. A . " , adjudicataria de las corres-

6 t a s ' "nipo p r o y e c t o primitivo por un presupuesto de contrata de 757.599 
c I l 4 3 e "o superior al 20 por 100 del citado proyecto, 
¡a ^ C s e c O n ó r I 0 r n a r e n consideración y aprobar proyecto y pliego de condi-
Hi.J^etera D

 1 C o " a d m i n i s t r a t i v a s correspondiente de las obras de variante en 
^ _ P r o v i n c i a 1 de Alcalá de Henares, por Meco, a Los Santos de la c > s a 

a '§o Por ^ y l a P a r t i d - t 0 t a ' i r n p o r t e d e 7 - 0 0 0 - 0 0 0 d e pesetas, que se abonará con 
S u d a d e s r

 11* 1 1 0 d e I v i gente Presupuesto de Gastos; y que, previas las 
, e S t ° d e

 6 g a m e n t a r i a s , se anuncie la correspondiente subasta por un pre-
3.5^144. j a r a t a de 6.730.769 pesetas. 

\\i 7 5 ° P e s e t ° l a r a r d e a o o n o a l Ayuntamiento de Leganés la cantidad de 
c ° n c ! S t ° de G 3 S ' q u e s e abonará con cargo a la partida 111 del vigente Pre-
a % P t ° d e l 50tOS' S e g u n Informe de la Intervención General de Fondos, en 

^'ción, p o

 p o r 1°0 de aportación de esta Excma. Diputación, para 1? 
r el citado Ayuntamiento, de los terrenos necesarios para la 

por la Orden del Ministerio de la Gobernación de 11 de enero de 1977, con 
efectos de 1.° de enero del mismo año (Acuerdo Plenario de 14-2-1977). 

A S U N T O S L A B O R A L E S 

1.125. Transformar, de conformidad con lo dictaminado por la Comi 
sión de Personal, tres plazas de Cuidadores actualmente vacantes eñ la plan
tilla de la Residencia Social de Ancianos de Torrelaguna, en otras tantas de 
Auxiliares de Clínica, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos 
oportunos. 

Repoblación Forestal y Contra Incendios 

1.126. Adjudicar definitivamente a "Financiera Meca'nico Eléctrica. 
Sociedad Anóm'ma" ( F I M E S A ) , en la cantidad de 633.650 pesetas, el con
curso-subasta para la adquisición de 2.500 kilogramos de espuma de alta ex
pansión, 3.000 kilogramos de polvo químico seco, 30 extintores de polvo seco 
y 30 extintores de anhídr ido carbónico, para el Servicio de Prevención y Ext in
ción de Incendios; y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o 
de diez días const'tuya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso-
subasta. 

1.127. Aprobar el acta de recepción definitiva de la adquisición de un 
vehículo furgoneta con destino al Servicio de Prevención y Extinción de In
cendios, suministrado por "Fabr icación de Automóvi les Renault de España , 
Suciedad A n ó n i m a " ( F A S A - R E N A U L T ) . 

1.128. Declarar desierta por falta de licitadores la subasta para la 
venta de productos maderables resultantes de los pies que se aprovechan en 
el monte " E l EspaMar ' , del t é rmino municipal de Lozoyuela, por el precio 
tipo de 1.500 pesetas metro cúbico; y que, previas las formalidades regla
mentarias, se anuncie la segunda subasta por el mismo precio tipo y condi-
cones. 

1.129. Prorrogar por un mes, de conformidad con lo informado por 
el Jefe Accidental del Servicio Forestal, el plazo establecido en los pliegos 
de condiciones técnico-adminis t ra t ivas para la ejecución de las obras de crea
ción de jardines en ei té rmino municipal de Torrejón de Ardoz , adjudicadas 
a "Anthos, Explotaciones Forestales y Hort ícolas , S. A . " , por concurrir los 
requisitos establecidos en el ar t ículo 58 del Reglamento de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales. 

1.130. Aprobar las bases del Consorcio con el Ayuntamiento de V a l d i -
lecha para la repob! ición forestal de los terrenos ofrecidos por dicho A y u n 
tamiento, y facultar a la Presidencia de la Corporac ión para otorgar la corres-
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al condenado Pedro González Rodríguez, 
cuyo ú l t imo domicil io lo tuvo en JWa-
drid, en la calle de Chile , n ú m e r o 5. se
gundo. 

Y para que sirva de notificación al 
referido condenado extiendo la presen
te en Cullera, a 7 de febrero de 1979. 

(G. C—1.709) (B.—1,366) 

E n autos de juicio de faltas núm. 362 
del año 1977, sobre daños por colisión 
de vehículos, entre el de Enrique Apa
ricio Oliver y Alejandro Rodero, v en 
cuyo sentencia recaída fué condenado es
te segundo, ha recaído la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos regis
tro, 20 pesetas; diligencias previas v 
t ramitac ión juicio, 230 pesetas; multa. 
1.000 pesetas; indemnización, 4.775 oe
setas; ejecución sentencia, 30 pesetaji. 
expedición y cumplimiento exhortos, 75 
pesetas; reintegros expediente, 220 pe
setas; pólizas de Mutualidad (Ad . Tus-
ticia y Just. Munpal), 240 pesetas; c i 
taciones y notificaciones domiciliarias, 30 
pesetas; derechos tasación de costas, 150 
pesetas. 

To ta l : 6.770 pesetas. 
Importa la anterior tasación, salvo 

error u omisión, la cantidad de 6.770 
pesetas, cuya suma corresponde pagar al 
condenado Alejandro Rodero Morales, 
que tuvo su úl t imo domicilio en la calle 
de Angel Mújica, número 7, en Madr id . 

Y para que sirva de notificación al 
referido condenado, extiendo la presen
te en Cullera, a 7 de febrero de 1979. 

(G. C—1.710) (B.—1.367) 

V A L E N C I A 
Don Tertuliano Barona Remón, Juez jde 

Distrito del número siete de los de 
Valencia, 

Hace haber: Que en este Juzgado se 
sustanció juicio de faltas número 1.922 
del año 1978, a Daniel Dalmacio Vega 
Betoret, por lesiones y daños por im
prudencia, en el que se ha dictado el 8 
de febrero pasado la siguiente sentencia, 
testimoniada en relación a su parte dis
positiva : 

Fa l l o : Que debo condenar y condeno 
a Juan Segarra Marcarell , Mar ía Rosa 
Ciar España y Agapito Marc ia l Herre
ros Ul loa , como autores de una falta de 
lesiones por imprudencia, a la pena de 
1.100 pesetas de multa, con arresto, sus
titutorio de dos días para caso de im
pago, reprens ión privada, privación del 
permiso de conducir por un mes a cada 
uno de ellos y a que indemnicen tam
bién individualmente con 21.748 oesetas 
a María Angeles Botella Tortosa ppr sus 
lesiones, y a Pilar U l loa Pérez en 7.000 
pesetas por igual concepto, y t ambién 
al Instituto Nacional de Previsión en 
3.624 pesetas por gastos médico hospita
larios, y asimismo condeno cada uno de 
los tres dichos a que indemnicen a Ra
món Castelló Ramón en 11.000 pesetas; 
a José Gómez Lara, en 58.333 pesetas; 
a Daniel Dalmacio Vega Betoret. en 
15.000 pesetas, y a que los dos prime
ros indemnicen al tercero, Agapito Mar
cial Herrero Ul loa , en 33.000 pesetas 
cada uno, y asimismo debo condenar v 
condeno a Daniel Dalmacio Vega Beto
ret, Como autor de una falta de daños , 
a la pena de 1.100 pesetas de multa con 
arresto sustitutorio de dos días para ca
so de impago, e indemnización de TI .000 
pesetas a Ramón Castelló Ramón , y a los 
cuatro les condeno al pago de las costas 
de este juicio por partes iguales. _Se de
clara la responsabilidad civi l subsidiaria 
de Benjamín Prieto Guil lot en cuanto a 
la directa de su esposa María Rosa Ciar 
España, y la responsabilidad c i v i l direc
ta, hasta el límite del seguro obligato
rio, de las compañías de seguros "Ge
neral Española de Seguros, S. A . " , la 
que sea aseguradora del vehículo de Ben
jamín Prieto Guillot, que fio consta, v 
"Zur i ch" , por la responsabilidad de sus 
respectivos asegurados, y asimismo de
bo absolver y absuelvo a José Gómez 
Lara y Ramón Castelló Ramón.—Igual 
mente se hace saber que habiendo inter
puesto Agapito Marcial Herreros Ul loa 
recurso de apelación contra la expresa
da sentencia, se emplaza por cinco días 
hábiles a Daniel Dalmacio Vega Betoret. 
en ignorado paradero, para ante el Juz

gado de instrucción, Decano de Yalen-
cia, apercibiéndole de pararle el perjui
cio a que haya lugar. 

Y para que sirva de notificación v 
emplazamiento en forma al expresado 
denunciado, en ignorado paradero. Da
niel Dalmacio Betoret, expido el presen
te en Valencia, a 8 de febrero de 1979. 

(G. C—1.913) (B.—1.527) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las ver
sónos que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas núm. 267 de 1979.— 

Por el presente se cita al denunciante 
Vicente Alfonso López García, nacido el 
23 de septiembre de 1936 en Villanueva 
de la Serena (Badajoz), hijo de Vicente 
y de Luisa, hostelero, casado, con resi
dencia ú l t imamente en la calle Puerto de 
Maspalomas, núm. 5, y cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce, para que 
el día 5 del p róx imo mes de septiembre, 
a las diez treinta horas, comparezca en 
el Juzgado de Distrito núm. 3, sito en 
la calle de Velázquez. núm. 52, piso ter
cero, de esta capital, para prestar decla
ración en el acto del juicio que en dicho 
Juzgado se instruye, con el número ex
presado por lesiones, debiendo asistir 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—6.410) . (B.—5.243) 

tuvo su úl t ima residencia en la a ^ e 

de Burgos, n ú m . 14, y cuyo actu 

: n i d a 
¿o-
que 

Juicio de faltas núm. 1.260 de 1978 — 
Por el presente se cita al denunciado San
tiago García Casal, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, y que, al parecer, 

mici l io o paradero se desconoce, P. b r e . 
el día 5 del p róx imo mes de sepn« £ f l 

a las diez treinta horas, c o m P a r e ¡ t 0 en 
el Juzgado de Distrito núm. 3, s ^ 
la calle de Velázquez, núm. 52, P 1 5 , e C j a -
cero, de esta capital, para prestar ^ 
ración en el acto del juicio que ,^0 
cho Juzgado se instruye con el t ¡ r 

expresado por daños , debiendo 
con los medios de prueba de que 
te valerse: . .,44) 

(G. C . - 6 . 4 1 1 ) ( B . - 5 . 2 " 

J U Z G A D O N U M E R O 6 g , 
Rafael Rodr íguez Rossetti, nacid ^ 

24 de abril de 1952 en Madrid, nn 
Juan y de Adel ina , soltero, eba?l*rido 
corador, y en la actualidad en ig» . u l i 0 

paradero, comparecerá el día 31 0 ^ 
y hora de las diez y quince de s ^ 
mañana ante la Sala audiencia oe ¿ 
Juzgado de Distrito núm. 6 de ^ p a 
sito en la calle de los Hermanos ¿ e 

rez Quintero, núm. 3, segundo, a 
celebrar juicio verbal de faltas P° { Q : <. 
to y daños , bajo el núm. 856 de ^ 
debiendo venir provisto de cuanto 
dios de prueba intente valerse. ^ 

, a y i c e f l ' 
Jesús Lapeña Ballester, hijo ae . 

te y de Matilde, nacido el 2 de ai 
bre de 1949 en Madr id , industrial., 
do. y María Angeles Torrents Mis ^ 
nacido el día 9 de enero de 1952 en 
bao (Vizcaya), hija de José y de ^ ] a 

y ambos con domicilio últ imamente 
calle de Ayala , núm. 69, quinto ^ 0 . 
actualmente. ambos, en paradero a „ 
nocido, se les cita para que compa 
ante la Sala de audiencia de este ^ 
gado de Distrito núm. 6, sito en 'a 
de los» Hermanos Alvarez Quinter 0- ^ 
mero 3, de Madr id , el día 31 de ju i ' u ¿ e 

corriente año, a las diez quince u»^~ ] o S 

horas 
con su mañana , debiendo comparecer co ~e 

testigos y demás medios de prue° 
que intenten valerse. , , 7 ^ 

(B.—5-67/' 
:— él 
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pondiente escritura pública una vez que hayan sido aceptadas las bases por 
la entidad municipal, y previa la t ramitación del oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación. 

1.131. Aprobar proyecto y pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas para la creación de un jardín en el t é rmino municipal 
de Cadalso de los Vidrios, por un importe total de 617.569 pesetas, de las 
que 601.974 pesetas se abonarán con cargo a la partida 129 del vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos y corresponden a obras a realizar por su
basta, y el resto al importe de las plantas aportadas por el Servicio Forestal; 
y previas las formalidades reglamentarias, convocar dicha subasta, una vez 
que por el Ayuntamiento de la citada localidad se haya ingresado en la De
positaría de Fondos Provinciales la cantidad de 77.196 pesetas, equivalente 
al 50 por 100 de su apor tación a los gastos de la obra, y acrediten haber 
consignado en el presupuesto municipal vigente otra suma igual, como resto 
de su apor tac ión , con el compromiso, mediante acuerdo Corporativo, de no 
disponer de la misma para otros fines y de efectuar a su cargo los ingresos 
que correspondan a medida que se expidan por el Servicio Forestal de esta 
Diputación las oportunas certificaciones de obras. 

1.132. Aprobar proyecto y pliegos de condiciones de las obras de 
instalación de red de riegos por aspersión en las zonas ajardinadas de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", por un importe total de 
285.943 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 127 del vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos; y previas las formalidades reglamentarias, 
convocar la oportuna subasta por ej indicado precio, tipo y condiciones. 

Sanidad y Asistencia Social 

1.133. Aprobar proyecto de contrato con el Instituto Psicopedagógico 
"Dulce Nombre de Mar ía" , de Málaga, para la asistencia de niños subnor
males profundos, de ambos sexos, acogidos a la Beneficencia Provincial , y 
autorizar para su firma al excelent ís imo señor Presidente de esta Corpora
ción. 

1.134. 
ración del 
ejecutadas 

1.135. 
dientes al 
carreteras 

Vías y Obras Provinciales 

Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de repa-
camino vecinal de Meco a Camarma de Esteruelas, que han sido 
por "Or t iz y Cía., S. A . " . 

Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras correspon-
proyecto revisado de precios del de reparación del firme de las 
provinciales número 29 de Alcalá de Henares, por Meco, a Los 
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Santos de la Humosa, p. k. 1,600 al 12,597, y n ú m e r o 37 de Vil lar 
a la carretera comarcal de Ajalvir a Estremera, p. k. 0 al 3,456, , y ^tf], 
vecinal número 104 de Villarejó de Salvanés a Valdelaguna, p. k- i t 

que han sido ejecutadas por "Asfaltos y Construcciones Elsan, S. ' 
1.136. Devolver a don Felipe García Gallego la fianza comp'e 

que cons t i tuyó en la Caja General de Depósi tos , bajo n ú m e r o de etas» 
do 50346, de fecha 25 de mayo de 1976 y por importe de 3 5 9 / K K y ^ ca
para garantizar la ejecución de las obras de ensanche y refuerzo ^ ^-¿8, 
rretera provincial ' del k m . 42,120 de la N - V I a Galapagar, p- k. 0 ^ ^ 
quedando subsistente el resto de la fianza hasta la terminación ° e

e S p 0 n d a n 

promiso y debiendo abonar el contratista los impuestos que cor 
a esta devolución. 

1.137. Devolver a don Enrique Sanz Calonge la fianza 
ria que cons t i tuyó en la Caja General de Depós i tos , bajo resguar ^ pe-

• ros 56345 y 56346, de fecha 17 de diciembre de 1976 y por i m p 0 ^ imie* 1 ^ 
setas 110.000, para garantizar la ejecución de las obras de T e C V ¿el 
con aglomerado asfáltico de la carretera provincial de San Loren ^ 
corial a la estación de Robledo de Chavela-El Escorial-Cruz ^ c 0 mP-° ¡ 
dando subsistente el resto de la fianza hasta la te rminac ión de ^ e S 

nViso y debiendo abonar el contratista los impuestos que correspon 
devolución. . x^e^-* 

1.138. Devolver al Banco Popular Español la fianza comp ^ ^ 
que cons t i tuyó en la Caja General de Depósi tos , bajo n u m e I ? o 0 pes*1*' 
tro 23626, de fecha 7 de julio de 1973 y por importe de 5 4 , ^ e j e c U c l ° n 

para garantizar a "Defensas Hidrául icas y Caminos, S. A . " , en . n C ¡ a l e S : ^ 
de las obras de bacheo y ún ico riego asfáltico de las vías P r ° J ^ C^eS

¿é 

C . P. de Pinto a San Mart ín de la Vega (kms. 1 al 11,381), ID G r- t a C iói» í \ 
de la Reina a San Mar t ín de la Vega (kms. 0 al 5), III) C V . de ] a * 9 Q 0 y* 
Valdemoro a la comarcal de Ciempozuelos a Gr iñón (kms. 0 al v.* G r i i l<£ 
2 al 4,548), y IV) C. P. de Fuelabrada a Moraleja de E n m e d ' ° ^ ^ 
(k ' lómet ros 0 al 2,500 y 800 m. 1. del K m . 4), quedando s u b s i s t ^ n a r el c ° 
de la fianza hasta la terminación de su compromiso y debiendo a 
tratista los impuestos que correspondan a esta devolución. can { 1 ' 

A en 1 4 -rica 
1.139. Adjudicar definitivamente a "Zeiss Ibérica. S. A . • a U t o m a ; , f l f 

dad de 139.500 pesetas, el concurso de suministro de un n

 C o r p o r a c l ° t ¿ 
de alta precisión con destino al Servicio de Vías y Obras de la ^ g c of l s 

y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez 
tuya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. b a s t a 

1.140. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, la * u D ^ 
ias obras de recons t iucc ión del muro de sostenimiento en el P u 


